
Año CCLXV.— Tomo II                           Sábado 22 Mayo 1926       Núm. 142.— Página 1041

S U M A R I O

Parte oficial 

Ministerio de Fomento.
Real dccrclo-ley sobre reversión ol 

Estado del Puerto de Pasajes— Pá- 
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Ministerio de Hacienda. { ;
Real orden aprobando la subasta ce

lebrada en la Dirección general de 
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gina 1055.

!.. Administración Central.
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tabi 1 i da d.— L o ter í a Nacional.— No ta 
de los números y poblaciones a que 
han correspondido los premios ma
yores del sorteo celebrado en el día 
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\ Anunciando haber sido nombrado don 
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rde Nules {Castellón de la Plana),—  
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a los representantes e interesa,dos 
en los beneficios de la Asociación 
de la Venerable Orden Tercera de 
San Francisco, en Madrid, a fin de 
que puedan alegar las reclamacio
nes que estimen pertinente a su 
’ derecho.— P ág in a 1063.

F o m en to *— Dirección general de Obras 
públicas. —  Reparación de carrete
ras. —  Segundas subastas desiertas. 
Anunciando haber quedado desier
tos, por segunda vez. los servicios 
que se indican.— Página 1064.

Adindicaciones definitivas de subas
tas de obras de carreteras.— Pági
na 1064.

Rectificando la subasta de los kiló
metros 1 al 3.500 de la carretera de 
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A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . —  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o 
v i n c i a l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . 
E d i c t o s -

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C iyiii 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o . — Princi
pio del pliego 8.

PARTE OFICIAL.

S¿ M.. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la R ein a  Doña V icto
ria Eugenia^ S> M  R. el- Principe dé 

/Asturias e Infantes y  demás personas 
'de la Augusta Real Familia continúan 
ein novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: La Comisión nombrada por 
Real decreto de 23 de Junio de -1925 
para el estudio del régimen adminis
trativo que en lo sucesivo deba adop
tarse en el puerto de Pasajes (Gui
púzcoa), del que es concesionaria una 
Sociedad particular, ha emitido un 
detallado informe, en el que, después 
de manifestar su opinión respecto a 
cada una de las soluciones que en 
el Real decreto citado se indicaban, se 
decide por la dé la reversión antici
pada del puerto al Estado, y propone 
las bases con arreglo a las que estima 
pudiera hacerse esta reversión en la 
form a más conveniente para los in-: 
tereses del Estado.

Habiéndose redactado por otra Co
misión anteriormente encargada de 
este importante asunto, una valora
ción de las obras, se ha tratado ahora 
de determinar la forma práctica de 
llevar *  cabo la reversión, teniendo

en cuenta que lois rendimientos del 
; puerto bastan para la anualidad por 
■; intereses y amortización de las obli- 
! gaciones de la Sociedad del puerto, 
j con sobrante que puede ser sufícien- 
j  te para atender a las obras nuevas 
] más precisas y  urgentes, sin necesi- 
\ dad de imponer al Estado, de momen- 
j to, el conceder una subvención; que 
¡ debe procurarse que los obligacionis

tas no tengan razón ni pretexto para 
invocar novación y pedir di pago a 
la par, debiendo con igual fin conti
nuar el aval de la Diputación; y, por 
último, que es necesario púieda ser 
aceptada la fórmula por la Sociedad.

Por el momento, es posible que la 
solución más conveniente, desde el 
punto de vista económico, para el Es-: 
tado, fuera la continuación de la con
cesión hasta finalizar el plazo legal, 
a cuya terminación el puerto rever
tiría al Estado libre de toda carga y 
sin desembolso alguno para él, ni de 
presente ni de futuro. La circunstan-: 
cia de constituir una excepción en el 
régimen nacional dé explotación dé 
puertos, las insistentes quejas de 
usuarios, Cámara de Comercio y otras 
entidades, esperanzado» todos en que 
una vez el puerto en el régimen ge
neral habría de mejorar; el informe 
emitido por la Diputación, que aboga 
por la resersión al Estado, y por ú lti
mo, la alta conveniencia de dotar a 
aquel puerto de todos los elementos 
necesariojs, después de realizar las 
obras de encauzamiento, que, como 
puerto de refugio, debió realizar el

Estado, aconsejan la conveniencia dé 
la reversión anticipada.

En atención a la política seguida] 
perseverantemente por el Gobierno, déf 
una verdadera austeridad en cuanto! 
a los gastos se refiere, la Comisión- 
entendió que debía procurar, al ress 
dactar la fórmula para la reversión* 
mantener los ingresos que por arbD 
trios e impuestos pudieran sufragar 
todos los gastos y  neee¡sidades má$ 
urgentes, que en líneas generales cfe-i 
ben reducirse, por lo pronto, a las 
obras correspondientes al programa! 
del tercer grupo, con las modificación 
nes que imponen las necesidades aca 
t u-ales,- además de las imprescindibles! 
de pavimentación, vías, alumbrado; yj 
ensanche dé la zona del puerto.

La Diputación provincial de Gui-: 
púzcoa y la Sociedad General dé! 
Puerto de Pasajes, actual concesiones 
ria, han pedido ligeras modificaciones! 
de detalle en la redacción de dichas 
bases; y habiéndose estimado aten'-: 
dibles, en parte, los argumentos adu* 
cidos, se han redactado de nuevo la$ 
bases, ligeramente modificadas, obte-* 
niéndose, de parte de ambas-, entidad 
des, la completa conformidad.

La situación y las condiciones nm  
turales del puerto le dan grande f  
verdadera importancia, que habrá dé 
ser mayor en lo sucesivo. P ro p ó n e sé  

el Gobierno prestar especial atencióü 
a cuanto ai puerto se refiere, cons3 
trayendo cuantas obras sean ñecas®-* 
rias, y dotándole, lo antes que fie®, 
posible, de los medios necesarios nara
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las, múltiples operaciones, comerciales 
q;aa' está llamado-, a realizar,, confian
do; para, ello su. administración, a-, una 
Junta, constituida con arreglo al Real, 
decreto- de; 11 da Octubre ele 1:923, y 
a las- modificaciones posteriormente 
beabas al mismo,, además, de las. que 
requiere, la situación transitoria ims 
puesta por el especial procedimiento 
económico qpe se propone para la re 
versión..

Eii atención a la expuesto,; el Mir 
rustro que suscribe tiene; la honra, de- 
someter a  la aprobación de Y. M. el 
adjunto) proyecto,- de Decreto-ley..

Madrid; 21 de- May© de 1926.mmEv 
A L. R  F. de Y. W.9 

R afaet-; B e n ju m e a  t  B u r ín .

REAL DECRETO-LEY'
A propuesta del Ministro de Fomen

to y de acuerdo con MI Consejo de 
Ministros,.

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Estado se hace car

go de las obras construidas y de su ex
plotación, servicios establecidos, cons
trucciones de obras nuevas,, .adminis
tración y explotación,. y en general de 
todo lo referente a l régimen técnico 
y administrativo del Puerto de Pasajes 
(Guipúzcoa). *

Artículo 2-° La administración dél 
Puerto de Pasajes quedará en lo suce
sivo confiada a una Junta de Obras, 
que se constituirá en la forma dis
puesta en el Reglamento general para 
la organización y régimen dé esta cla
se de Corporaciones; aprobado por Real 
decreto da 11 de Octubre de, 1923* y 
en las disposiciones dictadas posterior
mente al mismo, como aclaraciones, ó 
modificaciones de alguno de. sus pre
ceptos;, entendiéndose para estos fines 
comprendida la  Junta, del Puerto de 
Pasajes en la exención que consigna 
el artículo 3.° de dicho Reglamento- 
para la de Yigo, GijómMnsel,. Cartas 
gana y La. Luz. y Las- Palmas,, las que 
no estando en capitales de provincias 
tienen 1a- misma formación que las- de 
las capitales. En representación de la 
Diputación provincial de Guipúzcoa 
formará parte de la Junta*, además del 
Presidente de aquella Corporación, que 
será Yocal nato,? con arreglo a dicho 
Reglamento,, un Diputado provincial, 
como Yo cal electivo,, y m ientr as llegue, 
el momento en qpe el Estado asuma 
las responsabilidades que eorrespon- 
dan a la Sociedad general del Puerto 
de Pasajes, form ará también parte de 
la Junta un. representante de dicha So
ciedad,, en concepto de Yocal electivo.

Artículo 3.° Se autoriza al Ministro 
de Fomento para concertar con la So

ciedad, general- del Puerto, de. Pasajes,; 
actual concesionaria,, la reversión del 
puerto, al. Estado,, con arreglo, a las. si-: 
guientes bases:

1 -a La Sociedad hará entrega al Es
tado de. todos los bienes que posee en 
el Puerto de Pasajes, revertióles y 
no revertióles, muebles e inmuebles, a. 
excepción ele los valores, metálico y 
18 vagones, adquiridos en el. año 1923,, 
destinados al servicio general: de trá 
fico del ferrocarril del. Norte, terreno;,, 
vías con sus accesorias y edificios, si-; 
tuados por detrás de la  zona de ser
vicio del muelle de Cabeza de 1a. dár
sena de la Herrera; dé suerte que el 
límite será una recta paralela a la, ea-: 
rretera en aquel tramo transversal de 
nueve, situada a cinco metros del bor
dillo o encintado que la limita;, redu
ciéndose esta anchura de cinco me-: 
tros en lo necesario para, no cortar los 
edificios en la parte lindante con ello, 
teniendo en cuenta que esta reducción, 
en l’a parte máxima, viene a ser de 
un metro próximamente, llegando, -en 
el sentido transversal, hasta las dos 
carreteras que a esa zona convergen 
por uno y otro lado de la dársena. 
También se transfieren al Estado, den
tro  de la zona que la Sociedad se re
serva en los terrenos de la Herrera, 
una faja de nueve metros, con las 
vías en ellas instaladas para el aece^. 
so de las del Puerto a los ferrocarri
les de la frontera francesa y de San 
¡Séhastián a Hernani y  Vascongado;, 
faja que así como la lindante con la 
de servicio, .en la cabeza de la dársena 
de la Herrera anteriormente mencio
nada, quedarán gravadas con las ser-: 
vidumbres de paso,, acceso, luces y vis
tas a favor de los edificios construi
dos o que se construyan lindando con 
aquéllas, si para, estos últimos la Jun
ta de Obras que se cree; aprecia en 
cada caso qpe con di-cha concesión no 
hay perjuicio para el servicio público.

2.° El precio que el Estado deberá 
pagar por el Puerto se descompondrá 
en dos sumandos: el primero, de pe
setas 8.065..500 (ocho, millonea sesenta 
y cinco rail quinientas pesetas), im
porte de la deuda en obligaciones de 
la Sociedad,, de cuya cifra se deducirá 
el valor nominal de las que resulten 
amortizadas por sorteo; según los cua
dros, desde el día 15 de Julio de 1925 
hasta aquel en que el Estado; entre en 
posesión del Puerto. El Estado se obli
ga a mantener, como recurso propio y 
permanente del Puerto, un arbitrio 
con la misma denominación de “Im
puesto de descarga” y tarifa con que 
actualmente se exige,, entendiéndose 
que, con el fin de que no resulten gra
vadas las mercancías en forma que 
perjudique la concurrencia- al Puer

to,. la. Junta de Obras, adm inistrará éli 
arbitrio  en la misma, forma y condi
ciones. que hasta  ahora eran privati-s 
vas de la Sociedad, según, el, texto expj 
preso de los 1.° y 3,° de la Ley de 
de Mayo de 1879. Estoa productos sé! 
considerarán por el Estado como’ efe 
pecialmente afectos al pago á la Só-i.. 
ci edad de las anualidades necesariaÉ 
para el servicio de intereses y amorfr 
tización de las obligaciones de qué 
queda, hecha referencia, y que el Él* 
tado, representada por la Jumtá ct| 
Obras que se constituya,, entregará, |j 
la Sociedad tendrá necesariamente q ú |  
destinar en totalidad y en la mismá 
época y forma que tiene establecidaf 
para el pago total de aquella, deuda á | 
término del plazo de concesión. Si estf 
recurso especial no bastara para ateif| 
der a dicho servicio se completará coffi 
los productos propios de la explota® 
ción del Puerto, que quedarán tan% 
bién afectos, con carácter preferente^ 
al pago, de dicha Deuda. El Estado Sé¡ 
obligará asimismo, como form a de páa  
go del segundo sumando,, corre^pohy 
diente al valor da loa bienes propios 
que la Sociedad cede al Estado, a im
poner a la Junta de las Obras del 
Puerto, y la Sociedad aceptará, coma 
pago de la expresada cantidad, la em% 
sión de. un empréstito de obligaciones* 
al 5 por 100 por el importe total de 
dos m illones seiscientas ven titrés 
mil doscientas cuaren ta  y cuatro, 
p e s e tas (2 .62 3.2 4 4) , am ortizahiést 
en el plazo de veinte años coñ1 
arreglo a cuadros normales de amor
tización; empréstito garantizado con 
los demás impuestos de la Junta que 
queden libres y con el aval del Estado.

3.a La Diputación provincial de 
Guipúzcoa ratificará y confirmará el 
aval o garantía que tiene prestada a 
favor ele la Sociedad ante los obliga
cionistas. i

4.,a La Jun ta  de Obras, del puerta 
respetará, * hasta la terminación del 
plazo estipulado, los contratos, que 
tenga suscritos la Saciedad, siempre; 
que a ello, no se opongan las conve-j 
niencias y necesidades del servicie,- 
en cuyo casó tendrá que denunciarlo^ 
y proceder a incoar los expedientes! 
de expropiación a que hubiera lugá® 
por cese anticipado.

5.a La Junta de Obras dará prefe* 
rencia y procurará mantener al pe%; 
sona! subalterno, que viene prestandgj. 
servicio a la Sociedad,, y que por lo! 
informes de ésta, por su celo, honran 
dez y lealtad, constituye un elemento 
de necesaria utilidad para la mojo# 
explotación y servicio del puerto^ 
siempre que dentro del margen del 
plan de obras y dé las necesidades (tó
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■ ios arbitrios fuera factible atender a 
¡esta ju sta  petición de la Sociedad.

6.a Siendo el Estado, el adquirente, 
j n ó  habrá lugar a la exacción del im-: 
puesto de Tim bre del Estado ni del im
puesto sobre Derechos reales, exigen
cia que responde además a la circuns
tancia de que, durante el curso de las 
conferencias con la Sociedad y  lo mis
mo en los precedentes trámites, ha 
insistido aquélla en que el precio con-, 
yenido ha de ser líquido, sin detrac
ción ni gasto alguno para ella, de
biendo quedar a cargo del Estado 
¡cuantos originen la formalización de 
la cesión. ■ ■ y •

.7.a Si durante el plazo máximo y 
único de los cinco primeros años de 
explotación por la  Junta de Obras del 
puerto estimara el Estado convenien
te adquirir los terrenos de la Herre
ra, que por este pacto coninúan de la 
propiedad de la Sociedad general del 
huerto de Pasajes, podrá adquirirlos, 
abonando el precio correspondiente, 
¿un arreglo a la tasación convenida 

11 de Agosto de 1920, y  que cons- 
ta en acta de dicha fecha, suscrita 
por los representantes de las tres en- 
itdades contratantes. Dicho precio de 
fasación será in ferior a un m illón 
trescientas once m il doscientas cin
cuenta y  seis pesetas (1.311.256), te
niendo en cuenta que este sería su 
ft^lor, sin deducir el de la fa ja  de te- 
péého que se reserva aquélla Socie
dad, según se condiciona en *1 párrafo 
nítimo de esta base. !

Llegado el caso de adquisición, y 
|jha vez que haya entrado en «posesión 
¿|e dichos terrenos y  abonado su im 
parte el Estado, éste asumirá' en el 
¿cío y  totalmente la responsabilidad 
¡¡¿ue corresponde a la Sociedad res-, 
^fecfo a la liquidación de los 8.06*5.500 
pesetas en obligaciones que no hayan 

. Sido amortizadas en los sorteas corres* 
póndientes celebrados hasta la fecha 
raí que tenga lugar la adquisición de 
los terrenos. '

En todo caso^ la Sociedad se reser
va la propiedad de la fa ja  de terreno 
jjr edificios de su pertenencia en ella 
contenidos, comprendida entre la lí-  
pea Sur de la zona de hueve metros

t
 anchura media que se transfiere al 
itado por este convenio y la carre
ra de Madrid a Irún.

En representación de la D ipu- 
itóción de Guipúzcoa formarán parte 

la Junta dé Obras del puerto, cuan
tió ésta se constituya, el Presidente 
Jle la Diputación y un Diputado pro- 
fetocial, corno Vocal electivo.

Mientras sea llegado el .momen- 
p  en que el Estado asuma la respon-; 
ijü^ilidad que Corresponda a la Socie

dad, a las que se refiere la base 7 *, 
dicha Sociedad tendrá un represen
tante en la Junta de Obras del puer-f 
to de Pasajes en concepto de y  ocal 
electivo.

Artículo 4.° El Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Guipúzcoa y  Nava-: 
rra, o en Ingeniero a sus órdenes en 
quien delegue, practicará, en unión 
de los representantes que designen los 
Ministerios de Marina, de la Guerra 
y  de Hacienda, el deslinde de los te
rrenos del puerto y sus zonas anejas, 
extendiéndose acta de está operación 
con los planos y  demás documentos 
que sean necesarios.

Artículo 5.° Para la ejecución de 
todo lo relativo al convenio a que se 
refiere el artículo 3.° se nombra una 
Comisión constituida por las mismas 
personas que formaron la que, con 
arreglo al Real decreto de 23 de Junio 
de 1925, redactó la propuesta de la 
reversión del puerto al Estado, y  con 
lo«s mismos emolumentos y plazo para 
cumplir su cometido que* los asigna
dos en dicho Real decreto.

La  Jefatura de Obras públicas de 
Guipúzcoa y  Navarra hará entrega V  
esta Comisión del acta y demás do
cumentos relativos al deslinde que se 
ordena en el artículo 4.°, y desde la 
fecha de dicha entrega empezara a 
contarse el plazo asignado para «sus 
fines a la Comisión.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSQ
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: L a  Sociedad anónima 
Compañía genera l de Asfaltos y  
portland “Asiand5’ solic itó  en 9 de 
Septiembre de 1924 la concesión 
de un ferrocarril secundario, sin 
garantía de interés por el Estado, 
desde Y illa lu enga a V illaseca de la 
Sagra, en la provincia de To ledo, 
con su jeción a la L ey  de 23 de F e 
brero  de 1912. Acom pañó su p e ti
ción de un resguardo de la Caja ge 
neral de Depósitos, acred itativo de 
haber constitu ido fianza en cuantía 
suficiente a cubrir el im porte del 
1 por 100 del presupuesto calcu
lado para la construcción de este 
fe rroca rril, conform é a lo p recep 
tuado en el párra fo  ú ltim o del ar
tícu lo 29 de la expresada L ey  cuan
do so pretende d isfru tar del dere
cho a la expropiación forzosa  o a l
guno de los beneficios que señala 
el artícu lo 2.° de la m ism a Ley,

Tram itado  el expediente de este

ferrocarril con todos los requ isitos 
y  formalidades en su caso exigidos, 
por Real orden fecha 14 de A b ril 
de 1920 se otorgó  a la Sociedad 
petic ionaria  la concesión del prec i
tado fe rro ca rr il como secundario^ 
sin garantía de interés por el És-i 
tado, con derecho a expropiación; 
fo rzosa  y  con los beneficios con-: 
signados en dicho artícu lo  2.°

Preceptuando el párra fo  segun
do del artículo 27 de la citada ley 
de F errocarriles  que cuando la con-: 
cesión dé un ferrocarril im plique la 
ocupación de terrenos del Estado ó 
la expropiación forzosa del dominio' 
p r iva d o 'o  corporativo, se someta a 
la aprobación de las Cortes.

Solicitado por la Compañía con-: 
cesionaria de este fe rroca rril que 
se ratifique su concesión por medio 
de un Real decreto-ley, como se ha 
hecho en casos análogos, y  tra-: 
tándose de un fe rro ca rr il en el que 
en tiem po y form a se solicitó aco
gerse al derecho a la expropiación: 
forzosa  en beneficio del mismo, y  
estando en suspenso la función  dé 
las Cortes, es justo acceder a lo  
ahora solicitado por la Sociedad 
anónima Compañía general dé A s 
fa ltos  y  portland “ Ásland", por lo' 
que presento a la aprobación dé 
Vuestra M ajestad el siguiente pro-: 
yecto de D ecreto-ley .

Madrid, 21 de Mayo de 1928.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M., 

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r í n ,

R E A L  D E C R E TO -LE Y  

De acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros y  a propuesta del de Fo-: 
mentó,

V engo  en decretar lo sigu iente:
A rtícu lo  único. Se aprueba la 

concesión hecha a la Sociedad año-: 
nim a Com pañía genera l de A s fa l
tos y portland “Asland” , dom icilian 
da en Barcelona, de un fe rroca rr il 
secundario, sin garantía de interés 
por el Estado, desde V illa luenga ' a 
Villaseca? de la Sagra, en la p rov in 
cia de Toledo, otorgada en uso de 
la facultad que el artícu lo 27 de 
la ley de F errocarriles  secundarios 
de 23 de Febrero  de 1912, por el’ 
M in isterio  de Fom ento, según Real 
orden de 14 de Abril de 1926; dis
frutando esta concesión del dere
cho a la expropiación forzosa y de-: 
más beneficios 'consignados en. el 
artícu lo 2.® de dicha Ley.

Dado en Pa lacio  a veintiuno de 
May o d e m i I n ove c i en to s v v  e i n t i s éis,

ALFONSC
El Ministro d© Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR; La importante labor cul-. 
fural encomendada a la Junta para 
A m p lia c ió n  de estudios e imvesti-; 
gaciones científicas por el ¡Decreto 
<}e su creación, de 1907, se ha rea-: 
¡fizado con celosa asiduidad por las 
jilustres personalidades que desde 
Entonces la vienen integrando; y 
;es obra que debe proseguirse pro
curando su mejoramiento para <el 
adelanto de la cultura patria.

Mas se advierten en las normas 
de su constitución dos inconvenien
tes que deben subsanarse para su 
más acertado funcionamiento. Es 
'el uno, no haberse fijado a.1 cargo 
tíe Vocal una duración determina
da que permitiese compartir el 
honor y distribuir la carga de un 
puesto de gran trabajo y no retri
buido; pues siendo indefinida impi-: 
rde la renovación de sus componen-: 
tes y cabe el peligro de una po
te ib, le orientación unilateral al 'fal
tar el contraste con nuevos ele
mentos que pudiesen aportar a la 
actuación de la Junta otras inicia
tivas y otros idearios.

Y es el otro, que la intervención 
del Ministerio en el nombramiento 
<Je los Vocales, cuando ocurren va-- 
gantes, es meramente nominal, cia
da la plena libertad de que en sus 
propuestas goza la Junta. Y te
niendo ésta en su gestión el carác
ter de un órgano oficial, con tan 
ámplias facultades administrativas 
¡(jue la permiten con toda autono- 
riiía crear, regir y administrar obra3 
'culturales y Centros pedagógicos, 
dotados con fondos de este Depar
tamento que resultan cuantiosos, 
dentro del exiguo presupuesto mi
nisterial, es medida prudente para 
/el buen servicio y la debida rela
ción jerárquica reservar alguna 
más directa intervención al Poder 
público en la designación de las 
personas que han de obrar como 
Delegados o Representantes suyos 
én tan importante misión.

Por las razones expuestas y de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, .el que suscribe tiene el honor 
de someter a la aprobación y fir
ma de V. M. el siguiente proyecto 

-de/Decreto. .
Madrid, 21 do Mayo de 1926,

SEÑOR i 
A L ."R . Ib de' V. M.,

E d uah oo  Callejo  de  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 
/Conformándome con el pareoé£ 

de Mi Consejo de Ministros y a pro-, 
puesta del dp Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° El cargo de Vocal 

de la Junta para Ampliación de es
tudios e investigaciones científicas 
durará cuatro años, renovándose 
cada dos la mitad de la misma.

Artículo 2.° Se efectuará la re-; 
novación nombrándose directa y li-; 
bremente por. el Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes la 
mitad de los cargos vacantes, me-; 
diante Real orden, y la otra mitad 
a propuesta de la Junta, como se 
efectúa actualmente.

Artículo 3.° Las vacantes par-; 
ciales que ocurran antes de la re
novación bienal, se proveerán res-; 
pectivamente en igual forma y por 
el mismo turno que hubiese sido 
nombrado Vocal que causó la 
vacante.

Artículo 4.° Para dar aplicación 
inmediata a las anteriores dispos i-: 
clones se procederá, desde luego, a 
la renovación total de la expresada 
Junt a, n ombr dudóse dir e c tana ente 
por el Ministro que refrenda once 
de sus Vocales, y confirmando en 
sus cargos a otros diez de los que 
actualmente lo desempeñan.

Artículo 5.® . Transcurridos dos 
años, verificará la Junta un sorteo 
para determinar los Vocales que 
hayan de cesar, o sean cinco den
tro de cada turno, cnotinuando los 
restantes por dos años más:.

Artículo 6.® Por el Ministro de 
Instrucción pública se dictarán las 
disposiciones necesarias para la 
ejecución de este Decreto.

Artículo 7.® Quedan derogadas 
cuantas disposdodones se opongan 
al mismo.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Mayo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de instrucción pública 

y  Belfas Artes,
E d u a r d o  Ca llejo  d e  l a  Cu e s t a .

EXPOSICION 
SEÑOR: Desaparecidas las cau

sas que dieron motivo para estable-. 
. cer un régimen especial y transi

torio sobre la percepción de habe
res por Auxiliares y Ayudantes 

, cuando desempeñen Cátedra vacan
te, procede establecer normas para 
que con carácter general se sigan 
y se eviten las cotidianas consultas 
y reclamaciones que se hacen.

De e%ta suerte y sin perjuicio 'di 
que en su día se propongan nor=? 
mas de organización definitiva di 
este personal, puede establecerse ya' 
de antemano una reglamentación 
objetiva y general en el percibo fie/ 
haberes que unifique .y armonice la 
diversidad de disposiciones genera-: 
les y resoluciones particulares sór? 
bre tal extremo recaídas, sin qu$ 
implique ningún aumento de gas^ 
tos.

rA esta finalidad responden él si¿¡¡ 
guiente proyecto de Decreto, que; s i  
propone como punto de partida é® 
la reorganización, establecer el erbs 
terio único de la remuneración por/ 
él servicio efectivo, sin qué la r ía  
fundición de las indicadas disposh# 
ciones signifique modificación' aifo 
guna en él régimen económico áéa 
tual para ésta clase de personal 
docente. . f

Fundado en estas consideraclo'n es, 
tengo la honra de someter a l a i t a  
ma de V. M. él siguiente proyectó 
de Decreto.

Madrid, 21 de Mayo de 192G.
SEÑOR:

A b , R. P, de V. M.,
E d u a r d o  Callejo  d e  la  Cu e s t a *

REAL DECRETO
Conformándome con las razone! 

expuestas por el Ministro de lite-, 
tracción pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo 'siguientes 
Artículo 1.® Los haberes ¡qué 

perciban con cargo a la dotaciÓ® 
de una Cátedra nunca podrán sea* 
en concepto de gratificación. ¡ 

Artículo 2.® Los Auxiliares y; 
Ayudantes en general se harán cars 
go de la Cátedra y Auxiliaría re'ss 
pectivamente desde él momento /éií 
que éstas queden vacantes. , ] 

Arículo 3.° Los Auxiliares pow 
drán seguir optando por los dos ter% 
cios del sueldo de entrada en el 
Profesorado cuando desempeñé® 
Cátedra vacante, pasando su eojte 
signación propia al Ayudante inálf 
antiguo de la misma sección o ai 
que esté adscrito a la Cátedra o Au
xiliaría de que se trate.

Arículo 4.° En el caso de qué 
los Auxiliares opten por conservar 
sus haberes propios, no obstante' 
haberse encargado de Cátedra va^ 
cante, se acreditará al Ayudante^ 
que le corresponda la cantidad dé" 
2.000 pesetas anual evS si perfene'cé 
a Universidad y 1.500 si es de Ihs-s 
Ututos, Escuelas de Comercio o; 
Normales, con cargo a la dotació® 
vacante y en concepto; de sueldo.

Artículo 5.° Cuando quede v-fe 
cante una Auxiliaría numeraria I 1
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temppral los 'Ayudantes tendrán de-: 
yecho a percibir los haberes 'coh 
que esté dotada hasta su ínmedía-: 
ía provisión, que se efectuará en el 
plazo más breve posible.

Artículo 6.° Cuando por necesi
dades extraordinarias del servicio 
un Auriliar tenga a su cargo va-: 
rias Cátedras vacantes sólo perci-. 
birá haberes por una.

Artículo. 7.° Los Auxiliares de; 
Institutos que se hallen encarga
dos del desempeño de Cátedra, cu
yo titular se hallare agregado al 
Instituto-Escuela, percibirán sobre 
sus haberes la diferencia entre és
tos y el sueldo de entrada en el 
Profesorado, que es el de 4.000 pe-: 
setas, de conformidad con lo ordé-: 
•nado en el capítulo 7.°, arículo l.°> 
concepto 2.° del presupuesto de gas
tos del; Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Artículo 8.° Los Auxiliares o 
Ayudantes de los Institutos a quie-: 
lies corresponda suplir en ausencia 
y enfermedades al Profesor de Len
gua francesa o de Dibujo, estarán 
obligados a prestar el mismo ser
vicio de sustitución en las clases 
acumuladas de las Escuelas Norma
les, disfrutando en caso de vacante 
igual gratificación que el titular.

Artículo 9.° No se acreditarán 
haberes por ningún concepto a los 
Ayudantes interinos durante los 
meses de Julio, Agosto y Septiem
bre, salvo en los casos indicados 
en el párrafo siguiente, y en sus 
nombramientos se consignará que 
cesan en sus funciones como tales 
Ayudantes el día 30 de Septiembre 
de cada año.

En el caso de que durante el cur
so académico percibieran remunera
ción por alguna de las causas seña
ladas en los artículos anteriores y 
persistieran éstas en los meses seña
lados, se les podrá acreditar haberes 
siempre que los Jefes de los respecti
vos Establecimientos, bajo su respon
sabilidad, certifiquen, con el visto 
bueno del Rector del distrito', que di
cho personal presta sus servicios 
efectivos dentro de los deberes de sus 
respectivos cargos. En la certificación 
se determinarán los días cuando el 
servicio no se hubiera realizado du
rante todos los de un mes*

Artículo 10. Los Ayudantes nume
rarios o interinos que por necesida
des extraordinarias del servicio' do
cente sean encargados de Cátedra o 
Auxiliaría, vacantes, percibirán los ha
beres correspondientes desde que se 
encargaran, dentro de la época lec
tiva, da la Cátedra o Auxiliaría has-' 
la fem. tal encargo.

Artículo 11. Cuando se produzcan 
vacantes de Cátedras o Auxiliares du
rante los meses indicados por el ar
tículo 9.a, los Auxiliares y Ayudantes 
podrán ser encargados inmediatamen
te del desempeño de aquéllas en las 
condiciones que se determinan en el 
citado artículo, respecto a la percep.- 
ción de haberes, hasta el término de 
la efectividad de su nombramientov 
Para que el personal interino pueda 
seguir en cargo de la Cátedra o Au
xiliaría vacante durante el curso aca
démico que inmediatamente siga a tal 
situación, será preciso proveerla de 
nuevo nombramiento para tal curso 
en las condiciones reglamentarias.

Artículo 12. Al personal docente y 
técnico no administrativo que interi
namente hubiera desempeñado sus 
cargos mediante nombramiento váli
do solamente para el curso 1924-25 
y que por imperio de la ley hubiera 
dejado de percibir los haberes que en 
su caso tuvieran asignados a partir 
de 30 de Junio de 1925, se les acre
ditarán tales haberes desde esta fe
cha hasta el 30 de Septiembre de di
cho año, siempre que durante este pe
ríodo hubieran prestado efectivos ser
vicios y por el tiempo en que los hu
bieran prestado, todo lo cual se acre-: 
ditará en la forma prevenida en el 
artículo 9.°

Artículo 13. Quedan refundidas en 
la forma prevista en los anteriores 
artículos y  con carácter general, -cuan
tas. disposiciones particulares se hu
bieren dictado a tales efectos hasta el 
día de la fecha, con anterioridad a la 
fecha de éste Decreto.

Dado en Palacio a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro Se Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e l a  Cu e s t a .

EXPOSICION 
SEÑOR: Publicado el Real decreto 

de 11 de Marzo de. 1925 sobre régimen 
especial de los servicios de ía enseñan
za primaria en el territorio del Valle de 
Aran, se ha llegado a la formación de 
un plan general y armónico que com
prende el número y emplazamiento de 
las Escudas; construcción o adapta
ción de edificios, según las exigencias 
de cada localidad; inmediata provi
sión de las plazas vacantes y, en suma, 
cuanto tiende a rodear a la Escuela 
nacional de todos aquellos elementos 
que eleven su prestigio y hagan es  ̂
perar los más eficaces resultados dé 
su alta misión allí donde por circuns

tancias geográficas de aislamiento del 
resto de la Nación, más intensamente 
ha de ejercer su beneficioso influjo 
de cultura, y patriotismo. Para ello 
se crean Escuelas de párvulos en Lés, 
Bosost, Vielia y una mixta en Gau~* 
saeh, que, en unión de las vacantes 
que en la actualidad existen, se pro-] 
veerán según determina el Real de
creto antes citado; se traslada la Es-i 
cuela de Uña, que tiene un censo esr* 
colar de seis niños, a Gessa, que tie-f 
ne veintiuno y es el único Ayunta^ 
miento del Valle que no tiene Eŝ r 
cuela; se establecen comedores en aíP« 
gunas Escuelas para los niños de lo# 
caseríos vecinos, se organizan rope-; 
ros y colonias marítimas, se dotan las; 
Escuelas de material adecuado, sé 
adaptarán edificios y se construirán] 
otros para la buena instalación dé 
esas Escuelas, y todo ello atendiendo! 
la situación de aquel Valle, las nece^ 
s id ades de la enseñanza y, en lo p-ó-s 
sible, ios deseos de aquellos pueblo# 
y los acuerdos de sus Ayuntamientos^

Pero si bien así han de quedar, 
atendidas con cierta largueza las exi-* 
gencias de la pública enseñanza en. 
los distritos escolares en que se hál 
dividida e¡l Valle, existen pequeño# 
núcleos de población escolar que, ale^ 
jados por ásperos caminos de las lo-; 
calidades de alguna importancia, y, 
unido ésto, a la dureza del clima, lia-: 
cen difícil, si no imposible, la asis
tencia de los niños de corta edad á 
las Escuelas.

Para no dejar a- esos niños en el 
abandono de la ignorancia, es necea 
sario, en unos casos, que el Estad#' 
proteja una enseñanza de carácter 
circunstancial y transitoria, mientra# 
no pueda ser atendida por un Maesnt 
tro, a cargo de personas capacitada# 
para ello y designadas por los mis
mos pueblos, y en otros es convenien-* 
te que los Maestros del Distrito escocí 
lar se trasladen a esos anejos o ea-r 
serlos en.épocas adecuadas para, dar 
cursillos de preparación.

Por otra parte, no es conveniente á 
los fines de la enseñanza ni al estímu
lo de los Maestros un trato de des
igualdad económica entre los que ac¿-> 
tualmente desempeñan Escuelas en 
aquella comarca y los que sean nom
brados según determina el Real de
creto de excepción, para el Valle de 
Aran. Es necesario evitarlo estable
ciendo normas que guarden la posible 
analogía con las establecidas en aque-¡ 
lia Soberana disposición para que los 
Mestros actuales de aquel Valle, sití 
abandonar sus Escuelas, se les pueda 
habilitar, mediante pruebas y ejerció 
cios, para, percibir las 1.000 pesetas
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de residencia que establece el repeti
do Real decreto,

Madrid, 21 de Mayo de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P, de Y. M.,*

E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 
A prepuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Aries, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente.: 
Artículo 1.° Se crean Escuelas de 

párvulos en Les, Bosost y Yiella y una 
mixta en Gausach, las que, en unión 
do las vacantes que existen en el Valle 
de Aran, se proveerán con arreglo a 
1.0 prceptuado en el Real decreto de 
11 de Marzo de 1925.

Se traslada la Escuela de Uña a 
Gessa y los Maestros de Caneján que
dan obligados a cuidar de la enseñan-: 
za, según disponga la Dirección gene
ral, en los anejos y caseríos que for
man su Distrito escolar.

Artículo 2.° L o s Ayuntamientos 
del Valle de Aran que tengan anejos 
o caseríos que por sus distancias o 
malos caminos no puedan enviar sus 
niños al a Escuela, lo manifestarán al 
Inspector de Primera enseñanza, y las 
Juntas locales correspondientes pro
pondrán a las personas que por sus 
condiciones y cultura puedan encar
garse temporal e interinamente de la 
enseñanza en esos lugares. Estas pro
puestas y aquellas manifestaciones, 
debidamente informadas por el Ins
pector, se enviarán a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, quien 
designará de oficio a quienes estime 
conveniente entre los propuestos.

Las.personas así habilitadas interi
namente para encargarse de la prime
ra enseñanza en esos lugares no ad
quirirán derecho alguno en relación 
con la Escuela nacional, estarán so
metidos en su trabajo a la Inspección, 
podrán ser separados libremente por 
la Dirección general de Primera ense
ñanza, y en tanto desempeñan aquella 
función percibirán, con cargo al so
brante de la partida consignada en 
presupuesto para creación de Escue
las. una cantidad que no sea superior 
a 1-000 pesetas y que guarde propor
cionalidad con el número de niños a 
quienes dé enseñanza.

Artículo 3.° Los actuales Maestros 
del Valle de Árán que deseen colocar
se en condiciones de percibir las 1.000 
pesetas  ̂de residencia que establece el 
Real decreto de 1 1  de Marzo de 1925, 
pertenezcan o no al primer escalafón, 
realizarán un cursillo de perfecciona-: 
miento en la época, en la localidad de 
aquel Valle y en las condiciones que

fije y disponga el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

Artículo 4-° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes dictará 
las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
Decreto y en armonía con el de 11 de 
Marzo de 1925.

Dado en Palacio a veintiuno de Ma-: 
y'o de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a .

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ins

trucción pública y Bellas Artes, a ins
tancia del interesado,

Vengo en declarar jubilado por im-: 
posibilidad física, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Elias Hernández y Pérez, Catedrático 
numerario de l¡a Facultad de Ciencias 
de la Universidad de Barcelona, como 
comprendido en la base 8.a de la ley 
de 22 de Julio de 1918 y' en el artícu
lo 91 del Reglamento para su aplica
ción de 7 de Septiembre del mismo 
año.

Dado en Palacio a veintiuno de Ma-: 
yo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción pública 

y BelTas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a 1.

En atención a los servicios y mere
cimientos de D. Eduardo Astray de Ca
necía, Jefe de Negociado de primera 
clase, jubilado, del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes,

Vengo en concederle los honores de 
Jefe de Administración civil, con exen
ción de toda clase de derechos, con
forme al artículo 13 de la ley regula
dora del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 de Septiembre 
de 1922.

Dado en Palacio a veintiuno de Ma
yo de mil novecientos veintiséis,

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: En cumplimiento de lo 

preceptuado en los artículos 57 y

67 dé la vigente ley de AdminisV 
tración y Contabilidad de la Ha-s 
oienda pública, se ha interesado újf 
dictamen del Consejo de Estad# 
respecto a la subasta de las obras! 
de reparación del puerto de Maríg| 
(Pontevedra) a que se refiere 'ej 
proyecto de defensa de la segunda! 
alineación y morro del dique Oesté^ 
aprobado por Real orden de 23 dj£ 
Octubre de 1924.

El Ministro que suscribe, 3# 
acuerdo con el parecer de dicho1 
Alto Cuerpo Consultivo, tiene M  
honra de someter a la aprobaciorg 
de V, M. él adjunto proyecto de Dé^f 
creto.

Madrid, 21 de Mayo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fo^J 

mentó y de acuerdo con Mi Consg2| 
jo  de Ministros, ¿

Vengo en decretar lo sgiuiente: *
Artículo 1.° Se autoriza al M i 

nistro de Fomento para contrata^ 
por subasta las obras de reparación 
del puerto de Marín a que se refiééi 
re el proyecto aprobado por Real 
orden de 23 de Octubre de 1924, 
cuyo presupuesto de contrata imM 
porta la cantidad de quinientas 
veintiún mil noventa y cinco pese-* 
tas diez y seis céntimos (521.095,16), 

Artículo 2.° Be aprueban TaM 
condiciones particulares para ésta! 
subasta; debiéndose completar Isf 
undécima expresando que él cotí-* 
tratista queda obligado a la obser-* 
van cía de lo establecido sobre c o í i - t 

trato del trabajo con los obreros yf 
demás disposiciones vigentes acern 
oa del régimen del trabajo segure! 
de retiro obrero y cualesquiera otra^ 
'aplicables; y añadiéndose al céfef 
rnienzo una condición referente a Jé  
personalidad dé los licita dores y  
documentos qué la acrediten, Mn} 
olvidar el contenido del Real de> 
creto de 12 de Octubre de 1923?> 
que impone determinadas restricto 
ciones en cuanto a personal dire^-n 
tivo cuando se trate de Sociedades 

Dado en Palacio a veintiuno d(J 
Mayo de mil novecientos veintiséis

ALFONSQ , ‘
El Ministro de Fomento, ^

Ra f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n *

EXPOSICION 
SEÑOR: Por Real orden de 4 dpi 

Noviembre de 1925 fue aprobado el 
proyecto de dragado de un nueveí
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^ panal de entrada al puerto de Ya-: 
Jencía, cuyo presupuesto de contra*  

im porta la cantidad de t.228 .500  
pesetas. m EL

Instruido expediente para la su
basta de las obres, se han cumplí-: 
do- los req u isitos que ex ige la vi-: 
gente ley de Adm inistración y Con
tabilidad; habiéndose expresado con
tar la Junta de Obras del puerto  
con fondos suficientes para esta  
atención, y habiendo intervenido en 
la tram itación el M inisterio de Ha
cienda y el Presidente del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, 

'•Tratándose de un gasto que lía 
de ejecutarse en plazo mayor del 
de un ejercicio económ ico, se ha  
oído, en cum plim iento de lo d is 
puesto en el artículo 67 de la  cita
da Ley, el dictam’en del Consejo de 
Estado; y de acuerdo con el mis-- 
mo, el M inistro que suscribe tiene 
la honra do som eter a la aprobación 
de Y. M. el adjunto proyecto de 
'Decreto.

Madrid, 21 de Mayo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P /d e  V. M., 
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO
p A propuesta del M inistro de F o -  

tnenfo y de acuerdo con Mi Consejo  
de M inistros,

? , V V engo en decretar lo sigu iente:
; ^ A rtícu lo  1.° Se autoriza al Mi~ 

ftiá'tro de Fom ento para contratar

§pr subasta las obras de dragado 
e un nuevo, canal de entrada al 
puerto de V alencia, con arreglo al 

. proyecto aprobado por Real orden 
:4e 4 de Noviem bre de 1925, cuyo  
presup uesto  de contrata im porta la 

•Santidad de un m illón doscien tas  
: |e in ti ocho mil quinientas pesetas, 
¡•Tl.228.500), con plazo m áxim o de 
'ejecución de diez y ocho (18) m e- 
jijes.
¡ ivA rículo So aprueban los p lie -  
i’g.os de condiciones particu lares y  
||con óm icas, • en los que se barí 
jfónstar que el contratista está su- 
|é t o  al cum plim iento de las ob li
gacion es im puestas por las Ly-* •• 
Rocíales, es decir, las relativas a 
pías indem nizaciones por accidentes  
'dé trabajo, al seguro del reí i; 
‘obrero* etc.
' Dado en Palacio a veintiuno de 
-Mayo de m il novecien tos venG súis.

í f /  ALFONSO
E l Ministro de Fomento,

( ^ ael B en ju m ea  y  B u r in .

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real orden de 4 de 

Noviem bre de '1925, fueron apro
bados dos proyectos reform ados de 
la prim era parte y de la term inación  
del trozo segundo del m uelle de L e
vante del puerto de V alencia, cuyo 
presupuesto  de contrata im porta la 
cantidad de cuatro m illones diez 
m il quinientas setenta y tres p e se 
ta s  noventa céntim os (4 .010 .573 ,90).

Instruido expediente para la su 
basta de las obras, se han cu m pli
do los req uisitos que exige la v i
gente ley de Adm inistración y Con
tabilidad; habiéndose expresado con
tar la Junta de Obras del puerto con 
fondos -suficientes para esta aten
ción y habiendo intervenido en la 
tramitación el Ministerio de Hacien
da y  el Presidente del Tribunal Su
prem o de la Hacienda pública.

T ratándose de un gasto  que ha 
de ejecutarse en plazo m ayor del 
de un ejercicio  económ ico, se ha 
oído, en cum plim iento de lo d is 
puesto  en el artículo 67 de la c i
tada 'lev, el dictam en del C onsejo  
de E stado, y de acuerdo con el m is 
mo, el M inistro que suscribe t ie 
ne la honra de som eter a la apro
bación de V, M. el adjunto pro
yecto  de Decreto.

Madrid, 21 de Mayo de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO
A propuesta del M inistro de F o - • 

m entó y de acuerdo con Mi Consejo  
de M inistros,

Y engo en decretar lo sigu ien te:
A rtículo 1.° Se autoriza al Mi

n istro  de Fom ento para contratar 
por sub asta  las obras de la prim era  
parte y de la term inación del trozo  
segundo del m uelle de Levante del 
puerto de Valencia, con arreglo al 
proyecto reform ado aprobado por 
Real orden de 4 de Noviem bre de 
1925, cuyo presupuesto de con tra
ta im porta la cantidad de cuatro  
m illones diez mil quinientas se ten 
ta y tres p esetas noventa céntim os  
(4 .010.573 ,90), con plazo m áxim o  
de ejecución  de treinta y seis (30) 
m eses.

Arículo 2-.n : Se aprueban los p lie 
gos de condiciones particu lares y 
econ óm icas, en los que se harán  
constar que el contratista  está  s u 
jeto al cum plim iento de las ob li
gacion es im puestas por las leyes  
soc ia les, es decir, las relativas a 
Jas indem nizaciones por accidentes

de trabajo, al seguro del retiro  
obrero, etc.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Mayo de m il novecientos ven tisé is .

A L F O N ^ u
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

REALES DECRETOS
Visto y examinado el recurso de 

alzada formulado por D. I-Iiginio Gon
zález Alvarez y por D. Jesús Gutié
rrez Rodríguez, el primero como re-: 
presentante legal de su • sposa doña 
Concepción García Cedes, contra, pro
videncia dictada por el Gobernador 
civil de la provincia de Oviedo con* 
fecha 17 de Febrero ‘'Rimo, por la  
que se decreta la necesidad de ocu
pación de 1.428,25 metros cuadrados 
en las fincas denominadas “Prado de 
la Llosona” y “Llosona'1, propiedad 
de los recurrentes, con motivo de ex
plotación de labores hoy paralizadas 
en la mina de hulla “Nueva 1.a” (nú
mero 1.077), sita en el término mu
nicipal de Langreo, por la Sociedad 
“Carbones de la Nueva'1; y

Resultando que el expedfente de ex
propiación a que se contrae la provi
dencia recurrida fué iniciado en el 
segundo período que previene la ley 
de 10 de Enero de 1879, por haberse 
acompañado con la solicitud de la So
ciedad expropiante los documentos 
que exige el Pteal decreto de 28 de 
Diciembre de 1917, por lo que, pu
blicada en el Bol et ín Oficial  de la 
provincia la feiación nominal de los 
propietarios interesados en la expro
piación, se les concedió el plazo de 
quince días para oponerse a la ocu
pación de que se trata, formulándose 
por D. Higinio González y  por D Je
sús Gutiérrez las reclamaciones que 
estimaron oportunas, alegándose en 
ellas el no ser necesaria la ocupación 
que se intenta de sus fincas, obede
ciendo únicamente la pretensión de la 
Sociedad solicitante a cuestiones ha
bidas con los recurren f es en el orden 
judicial:

Resultando que las citadas reclama
ciones fueron elevadas a informe de 
la Jefatura del Distrito minero de 
Oviedo, cuyo organismo emitió dicta
men en el sentido de que procedía.la 
desestimación de las reclamaciones de, 
los recurrentes por carecer de i oda , 
fundamento legal y  técnico cjub- des
virtúo la necesidad de ocupar la.s par
celas de las fincas de que son ¡propie
tarios, y  que la utilidad pública qfit 
supone la explotación de l a s  labore# 
mineras para las que se precisa tal
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ocupación es m uy superio r a la  re-, 
duc-idísima im portancia que pueda 
a tribu irse  a la producción agrícola de 
los te rrenas de que s e - tra ta : 

Resultando que, en  cum plim iento 
de lo d ispuesto en el artícu lo  118 del 
E sta tu to  provincial, fuó rem itido  el 
expediente a inform e de la Abogacía 
del Estado, la que lo evacuó cíe ab
soluta conform idad con i a m enciona
da Je fa tu ra , manifestando', por tanto, 
que se hace preciso dec larar la nece
sidad de ocupación de los terrenos de 
referencia, dada la g ran  u tilidad  de 
la expropiación que la m otiva: 

Resultando que el G obernador civil, 
en v ista  de los precitados inform es, 
dictó su providencia decretando la ne
cesidad de ocupar 1.428,25 m etros 
cuadrados de te rreno  en las fincas 
"P rado de la L losona” y “L losona”, 
de las que son p rop ietario s doña Con-: 
repelón G arcía Cod.es y D. Jesús Gu
tiérrez Rodríguez, los que dentro del 

. plazo legal recu rrie ro n  en alzada p a 
ra, ante este M inisterio, alegando r a 
zones que no a lteran  en lo más m ín i
mo los argum entos form ulados por los 

. organism os oficiales en los inform es 
que de los m ism os1 se han aportado al 
exped ien te :

Vistos c-1 Decreto-ley de 29 de D i
ciembre de 1868, el Real decreto de 28 
de D iciem bre de 1907 que se citan en 
Ja- prov idencia re c u rrid a , así como 
*os artículos com prendidos en la sec
ción 2*a de la ley de 10 de Enero de 
1879 y.R eglam ento  p a ra  su aplicación 
de 13 de Jun io  del mismo año y de
más preceptos legales pertinen tes al 
caso:

Considerando que en realidad; la 
oposición form ulada por D. Higinio 
González Aivarez .y por D. Jesús Gu
tiérrez. Rodríguez, más que contra ]& 
necesidad de ocupación ele los te rre 
nos de sus fincas se d irige contra la 
expropiación parc ia l de éstas, ya que 
a la to tal no se oponen, cuyo extrem o 
habrá de ser resuelto  conforme a lo 
que previenen los artícu los 23 y. .24 
de la ley de E xpropiación forzosa: 

Considerando que declarada un a  obra^ 
de u tilidad  pública y  aprobado el p ro 
yecto de la m ism a, sólo podrá v aria rse  
por razones de in terés público y gene
ral, y  de n in g u n a  m anera  po r rec la
maciones fundadas en conveniencias 
particulares, como ocurre en el caso 
de que se t r a t a :

Considerando que no pueden ser es-« 
timadas en alzada las razones aduci
das por un interesado para que sé', de-* 
clare la necesidad de la ocupación de 
parte de un inmueble distinta á W 

-  designada por el Gobernador, porque 
lUacióp de la parte p partes las

fincas que deban ser expropiadas co
rresponde hacerlo  a los peritos, según 
dispone expresam ente la  ley de 10 de 
Enero de 1879 y la  Real orden de 1* 
de Mayo de 1891:

Considerando que la argum entación 
form ulada en su recurso  po r D. H i
ginio González y D. Jesús G utiérrez 
aparece desprovista de todo funda
mento técnico y legal, sin  desv irtuar 
ios razonam ientos alegados por la Je 
fa tu ra  del D istrito  m inero , los que 
justifican  cum plidam ente J a  necesidad 
de ocupación de los terrenos de que 
se ha hecho m é rito :

Considerando que en su consecuen
cia procede desestim ar el recurso  de 
D. Higinio González y D. Jesús G utié
rrez, y' confirm ar la providencia recu
rrid a  por es ta r ésta a ju stad a  a dere
cho y de conform idad con el resultado 
ofrecido por la to ta lidad  del expe
diente.

A p ropuesta  del M inistro  de F o
mento,

Vengo en decretar lo sigu ien te :
Se desestim a el recurso  form ulado 

por D. Higinio González y D. Jesús 
G utiérrez, y se confirm a la prov iden
cia d ictada por el G obernador civil de 
la p rovincia de Oviedo, qué.decretó  la 
necesidad de ocupación de 1*428,25 
m etros cuadrados de terreno  e n , las 
fincas “Prado de L losona” y “Lioso- 
n a ”, propiedad de los recurren tes, p a 
ra  la explotación de Ja m ina de hu lla  
“ Nueva 1.a” (núm. 1*077) por la So
ciedad1 Carbones La Nueva, térm ino 
m unicipal cíe Langreo.

Dado en Palacio a vein tiuno de Ma
yo de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  Bürin.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a p ropuesta  deh de Fom ento, 
de conform idar?1 con el inform e del 
T ribunal S u p i n o  de la H acienda p ú 
blica, y oído el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Minis

tro de Fomento para e je c u ta r , m e
diante subasta pública, las obras del 
trozo primero del canal del Janduti- 
11a (Jaén)> con sujeción al proyecto 
aprobado por Real orden de 20 de 
Enero último, ejuyo presupuesto de 
contrata asciende a 867.314,95 pese
tas.

Artículo 2.° El importe de las 
obras se abonará en j a  siguiente 
form a:

a) El 90 por 100 s e  satisfará por 
$1 Estado con careos al crédito del

capítulo 23, artículo i .#, Concepto 2.^ i 
en el actual año económico, y  en lo |
años siguientes con cargo ál del con* 
oepto primero de los mismos capítulo 
y artículo.

b) El 10 por 100 restan te  se abo-, 
iia rá  m ensualm ente p o r la  Com uni* 
dad de Regantes du ran te  el períodol, 
de ejecución de las obras, en v ir tu d  
de los auxilios con que se han  com 
prom etido a con tribu ir en el expre-ó 
sado período. :

Dado en Palacio a vein tiuno  do 
Mayo de m il novecientos vein tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

E n v ir tu d  de lo dispuesto cu loa 
núm eros 7.° y 10 del artículo  2.° del 
Real decreto de 1.° de D iciem bre dé 
1905 y el artícu lo  3.° del Reglam ento 
de 9 de E nero  de 1906; a p ropuesta  
de'l M inistro dé Fom ento, y de acuer
do con Mi Consejo de M inistros, 

Vengo en conceder la G ran Cruz de 
la Orden civil del M érito A grícola ; a 
D. José Ramón de la L astra  y Hoces. 

Dado en Palacio a vein tiuno  .'ele 
* Mayo de m il novecientos vend im ie .

ALFONSO-'
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M I N I S T R O S

REALES ORDENES

lim o. S r . : V ista la instancia que á  
la Sección de D efensa de la  P roduc
ción de ese Consejo de la Econom ia 
Nacional elevó la Com pañía P opu lar 
de Gas y E lectricidad, de Gijón, en 
solicitud  de auxilios del Reá<l decreto 
de 30 de A bril de 1924 p a ra  s u ' i b - ,  
d u s tr ia :

Resultando que, p rev ia  la  re g la 
m en taria  publicación en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  d© la petic ión  form ulada, 'es 
in form ada desfavorablem ente por la 
m encionada Sección, porque, si bren 
la in d u stria  puede considerarse p ro 
tegióle, no cabe o to rgar los beneficios 
solicitados por no cum plirse los r e 
quisitos exigidos or el apartado  d) 
del artícu lo  14 del Reglam ento de 24 
de Mayo de 1924: . •:

Resultando que, p o r instancia  fe-i 
cha 5 de Agosto de 1 9 2 5 , la  Sociedad 
pe tic ionaria  renunció  de un  modo ex
preso  a la  petición fo rm u la d a : : 

Resultando que el M inisterio  do
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•Jlacionda, que informó en el expe-, 
tíjente en virtud dei artículo 36 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
modificado por Real orden de 8 de 
;[Marzo próximo pasado, se conforma 
;©on el dictamen de la Sección, de De
fensa de la Producción, según Real 
orden de 25 de Marzo próximo pasa
do, y decrarada desistida de su peti
ción a la entidad demandante, y que 
de igual parecer es la reglamentaria 
propuesta de Y. L, fecha de hoy: 

Considerando que corresponde ex
presamente a la referida Sección de 
Defensa de la Producción de ese Con
sejo de la Economía Nacional la apii-- 

: ración de las disposiciones vigentes 
en materia de protección a la indus
tria nacional, según taxativamente se 
'dispone en el artículo 1.° del Real de
creto de 30 de Abril de 1924 y 34 del 
Reglamento de 24 de Mayo del mismo, 
ídictado para ejecución de la citada 
Soberana disposición, y que su infor
me, según ya se ha expuesto, es to-: 
tal y completamente contrario a la 
concesión de los beneficios solicita^ 
dos:

Considerando que aparecen cumpli
dos los requisitos indispensables pa
ra estimar suficientemente estudiada 
la cuestión planteada y no existe mo-i 
‘tivo fundamenial para separarse en 
pste cas-o de la propuesta de desesti- 
fnación y desistimiento formulada por 
los Centros informantes,

S. M. el Rey (q. D, g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional, por 
iól Ministerio de Hacienda y por Y I. 
f  lo solicitado por la entidad peticio-: 
ínara, se ha servido disponer que .pro- 
pede declarar desistida de 1a petición 
formulada al amparo del Real decreto 
JBe 30 de Abril de 1924, por la Com
pañía Popular de Cías y Electricidad, 

J|e Gijón, a la que se le devolverán 
fos documentos que tiene reclamados. 

De Real orden lo digo a Y. 1. para

t conocimiento y efectos que pro- 
ari. Dios guarde a Y. I. muchos 
is. Madrid, lt  de Mayo de 1926.

:r ú PRIMO BE RIVERA
0pñor, Vicepresidente Jefe de los Ser

vicios del "Consejo de la Economía 
Nacional.

linio, & r.V ista i a ins tancia que a 
Ja; Sección de Defensa de la produc
ción de ese Consejo de la Economía 
Nacional elevó D. Agustín Iñigo e 
Iñigo, de Baruca (Zaragoza), en so
licitud de auxilios dei Reai decreto 
de 30 de Abril de 1924 para su in

dustria de desestañación electro-: 
química:

Resultando que previa la reglamen
taria publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de la petición formulada, es 
informada desfavorablemente por la 
mencionada Sección por considerar 
que la concesión de lo solicitado no 
beneficiaría a la economía nacional: 

Resultando que el Ministerio de Ha
cienda, que informa en el expediente 
en virtud del artículo 26 del Regla
mento de 24 de Mayo de 1924, modi~: 
ficado por Real orden de 8 de Marzo 
próximo pasado, se conforma con el 
dictamen de la Sección de Defensa de 
la producción, según Real orden de 25 
de Marzo próximo pasado, y que de 
igual parecer es la reglamentaria pro
puesta de Y. I. fecha de hoy:

Considerando que corresponde a la 
referida Sección de Defensa de ía pro
ducción de ese Consejo de la Econo
mía Nacional la aplicación de las dis
posiciones vigentes en materia de pro
tección a la industria nacional, según 
taxativamente se dispone en el ar
tículo '1.° del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924 y 34 del Reglamento de 
24 de Mayo del mismo año, dictado 
para la. ejecución de la Soberana dis
posición, y que su informe, como ya 
se ha expuesto, es total y completa
mente contrario a la concesión de ios 
beneficios solicitados:

Considerando que aparecen cum
plidos los requisitos indispensables 
para estudiar suficientemente estudia
da la cuestión planteada y no existe 
motivo fundamental para separarse en 
este caso de la propuesta de desesti
mación formulada por los Centros in
formantes,

S. M. el R ey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional, 
por el Ministerio de Hacienda y por 
Y. I,, se ha servido disponer que pro
cede desestimar la petición que, ai 
amparo del Real decreto de 30 de 
Abril de 1924, tenía formulada don 
Agustín Iñigo e Iñigo, de Daroea (Za
ragoza), para su industria de desesta- 
ñación electroquímica.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes,. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
Madrid, 12 de Mayo de ,1926»

PRIMO-DE RIYERA 
Señor Yieepresidente Jefe de los Ser

vicios del Consejo de la Economía 
Nacional.

limo. Br,: Vista la instancia que a 
la Sección de Defensa de fa Produo-:

ción de ese Consejo de la Econo
mía Nacional elevó D. José Soliano 
Marot, de Tarragona, en solicitud 
de auxilios del Real decreto de 30 
de Abril de 1924, para su indus-- 
tria de fabricación de géneros de 
punto;

Resultando que, previa la regla-, 
mentaría publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r id  d¡e la petición fo rm u la d a , 
es informada desfavorablemente por 
la mencionada Sección, por enten
der que no procede otorgarle la 
protección solicitada, por no consi-; 
derarse la industria solicitante com-: 
prendida dentro de la clasificación 
de la base primera del citado Real 
decreto, ya que no es procedente 
estimarla insuficiente en España, 
según se pretende:

Resultando que el Ministerio de 
Hacienda, que informó en el expe-; 
diente en virtud del artículo 36 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
modificado por Real orden de 8 de, 
Marzo próximo pasado, se confor-; 
ma con el dictamen de la Sección 
de Defensa de la Producción, según 
Real orden de 25 de Marzo próxi-; 
mo pasado y que de igual parecer, 
es la reglamentaria propuesta de 
Y. I. fecha de hoy:

Considerando que correspondo a 
la referida Sección de Defensa de; 
la Producción de ese Consejo de la 
Economía Nacional la aplicación de 
las disposiciones vigentes en ma-¡ 
teria de protección a la industria 
nacional, según taxativamente se 
dispone en el artículo 1.° del Real 
decreto de 30 de Abril de 1924 y 
34 del Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, dictado para ejecución de 
la citadla Soberana disposición, y 
que su informe, según ya se ha ex- 

p puesto, es total y completamente 
contrario a la concesión de los be-: 
nefioios so i citado s :

Considerando que aparecen cum  ̂
piídos los requisito^ indispensables 
para estimar suficientemente esta-: 
diada la cuestión planteada y ue 
existe motivo fundamental para se
pararse en este caso de la propues-: 
ta de desestimación formulada por 
los Dentros informantes,

S. ¡M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Ser-; 
ción de Defensa de la Producción 
de ese Consejo de la Economía Na
cional, por el Ministerio de Hacf.en-: 
da y por Y. E, se ha servido dispe-: 
■ner que procede desestimar la pe
tición que al amparo del, Real de-: 
creto de 30 de Abril de 1924 tenía 
formulada D. José Soliano Marct, 
de Tarragona, para su, industria 
de fabricación de géneros
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Re Real orden lo digo a V. L  pa-: 
ra su conocimiento y efectos consi-: 
guíente s. Dios guarde a V. I. mu-: 
olios años, Madrid, 12 de Mayo de 
1926»

PRIMO DE RIVERA

geñox Vicepresidente je fe  de los 
Servicios del Consejo de la Esco-j 
nomía NacionaL

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que

f  ia Sección de Defensa de la Pro-: 
noción de ese Consejo de la E c o 

nomía Nacional elevó1 la Sociedad 
4310® y Campaña” , de Barcelona, en 
Iplicitud de auxilios del Real de-r. 
Üreto de 30 de Abril de 1924, para 
fu  industria de fabricación de te
lados de sedal

Resultando que, previa la regla- 
fientaria puMicación en la G aceta  
ce M a d rid  de la petición formula- 
lía, es informada desfavorablemen
te por la mencionada Sección, por 
¡estimar que, tratándose tan sólo de 
fUin procedimiento distinto de los 
'¡que ya vienen empleándose en el 
iyeabado dle los tejidos de seda, pero 
tío de una industria que pueda con
siderarse incluida en alguno de los 
grupos a ), b ) o c) de la base pri-: 
pera del expresado Real decreto, 
procede desestimar la petición for-: 
mulada::

Resultando que el Ministerio de 
||a£ienda, que informó en el expe
dente en virtud del artículo 36 del 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924, 
^modificado por Real orden de 8 de 
tetrzo próximo pasado, se conforma 
$on él dictamen de la Sección de 
íDefeusa de la Producción, según 
Real orden de 25 de Marzo próxi- 
iéó pasado, y que de igual parecer 
'j$P' te reglamentaria propuesta de V. I 
jfecha de hoy :

Considerando que corresponde 
Apresamente a la referida Sección 

Defensa de la Producción de ese 
rpohlsejo de la Economía Nacional 
la aplicación dé las disposiciones 
Rigentes en materia de protección a 
Ja industria nacional, según taxa
tivamente se dispone en él artícu- 
lP 1,0 ^  decreto de 30 de Abril 
jjfe 1924 y 34 del Reglamento de 24 
S® Mayo 'del mismo año. dictado 
fara ejecución de la citada Sobe-: 
¡rana disposición, y qué su informé, 
4omc> y& se fia expuesto, es total y 
Completamente contrario a la con: 
éesión de los beneficios solicitados: 

Considerando que aparecen cum
plidos los requisitos indispensables 
|4ra estimar suficientemente estu
ca d a  la cuestión planeada y no

existe motivo fundamental para se-? 
pararse en este caso, de la propües-: 
ta de desestimación formulada por 
los Centros informantes,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por la 
Sección de Defensa de la Produc-: 
cióri de ése Consejo de la Econo
mía Nacional, por él Ministerio de 
Hacienda y por V. L, sé ha servido 
disponer que procede desestimar la 
petición que al amparó del Real 
decreto de 30 dé Abril de 1924 te
nía formulada la Sociedad “Ros y 
Oampañá” , ,de Barcelona, para su 
industria dé fabricación de tejidos 
dé seda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi-: 
guien tes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Jefé dé los 
Servicios del Consejo de la Eco
nomía Nacional.

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia (pie a 
la Sección de Defensa de la Produc
ción de ése Consejo de la Economía 
Nacional elevó la señora doña Magda-  
lena Durendes y Parodi, viuda de Car
melo López Palarea, domiciliada en 
Sevilla, en solicitud de auxilios del ; 
Real decreto de 30 de Abril de 1924 
para su industria de fabricación de ; 
sombreros de fieltro:

Resultando que previa la reglamen- I 
tari a publicación en la Gaceta de Ma- 1 
d r id  de la petición formulada, es in- ; 
formada desfavorablemente por l a : 
mencionada Sección, por cuanto en
tiende que el espíritu del Real de-: 
creto de 30 de Abril de 4924 es él 
de proteger a las industrias que pre
cisen de sus auxilios para su compié- ¡ 
to desarrollo, lo que ño ocurre en el 
presente caso por tener la Industria i 
de sombrerería una vida próspera; 
porque la referida industria goza ac-: j 
tualmente, y por virtud de la Real or
den, del beneficio de la prohibición de 
exportación de piel de conejo, primera 
materia que, como consecuencia de tal 
prohibición, ha abaratado considera-: 
blemente, y porque la exención solici- : 
tada, por su propia importancia, ño 
puede determinar una baja en el pre
cio del artículo:

Resultando que el Ministerio de Ha,-: 
cienda, que informé en él expediente 
en virtud del artículo 36 del Regla
mento de 24 de Mayo de Í924, modi
ficado por Real orden de 8 de Marzo 
próximo pasado, se cAOforma mn el

dictamen de la Sección de Defensa dé 
la Producción, según Real orden de 20 
del expresado mes de Marzo, y que de 
igual parecer es la propuesta de V. I* 
fecha de hoy:

Considerando que la aplicación del 
Real decreto de 30 de Abril de 1924, 
de auxilios a las industrias, corres-? 
ponde expresamente a la referida Seo-' 
ción de Defensa de la Producción, a 
tenor de lo preceptuado en el artícu
lo I.® del mismo y el 34 del Regla
mento de 24 de Mayo del propio año* 
dictado para ejecución de la citada 
soberana disposición, f  que su infor
me es total y completamente contra
rio a la concesión solicitada: 

Considerando que aparecen cumpli-. 
dos los requisitos indispensables para 
estimar suficiente estudiada la cues
tión planteada, y no existe motivo fun
damental para separarse en este caso 
de la propuesta de desestimación for-: 
mulada por los Gentros informantes', 

S. M. el Rey (q. D. jg.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional, por 
el Ministerio de Hacienda y por V. L, 
se ha servido disponer que procede 

•desestimar la petición que al amparo 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1924 tenía formulada la señora doña 
Magdalena Durendes y Parodi, viuda 
de Carmelo López Palarea, de Sevilla, 
para su industria de fabricación de 
sombreros.

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente Jefe Se tes Será 
vicios del Consejo de la Economía 
Nacional*

Excmo. Sr. S. M. el Rey  (q, D. g.)  
t o  tenido a ¿bien’ ¡dáspoiier #e pu* 
Mique en la Gaceta de Madrid, para 
conocimiento de los interesados y 
para que sirva de base a los ascéñ-: 
sos correspondientes, la adjunta rér: 
dación de vacantes de Porteros, qetí-j 
rridas él pasado mías de Abril,

Djé Real orden lo digo ja V. E. pa,-: 
ra ;su conocimiento y éfectos. Dios 
guardé a V. E. muchos1 años. Mas 
drid., 20 de Mayo; te 1926.

PRIMO DE RIVERA

¡Señores Ministros de los Departa
mentos civiles, Oficial mayor y 
Ordenador de pagos de la Pre
sidencia dél, Oansejo de Ministros
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Exorno. Sr.: Vistas las Cartas, 
municipailes formuladas para el réa- 
gimen económico por los Ayuntas 
mientos de Cabeza de Vaca (Badas 
jo z ) ; Petra¿ Santañy (Baleares) j 
Frías (B u rgos); Garganta la 011$ 
(Cáceres); Mestanza (Ciudad Real)¡ 
Huete (Cuenca); Estadilla, Monesa 
ma de Benabarre (H uesca); Vala 
verde del Camino (Huelva), RiaV 
ño (León), Colmenar del Arroyov 
Villavieja del Lozoya, Aldea del 
Fresno (M adrid); Frigiliana (M á i .  
ilaga); Castell de Cabra (Teruel.^ 
Chozas de Canales (T o led o ); Ches 
lia, Alquería de la Condesa, Albuia 
xeotí, Pedralva (Valencia); Fuente 
detodos, Villarreal del Huerva (Zas , 
ragoza)

Resultando que en su formacióif 
se han cúmplelo Los requisitos sea 
halados y exigidos por los artícus 
los 142 y siguientes del Estatuto 
municipal:

Considerando que el Real decreto, 
de .14 de Febrero del pasado año 
dispone que cuando sé solicite la 
aprobación de una Carta idéntica ¿ 
otra anteriormente concedida a dis.3 
tinta Corporación municipal, podrá1 
ser aquélla aprobada sin otro trá4 
mite que el de la correspondientl . 
propuesta, que elevará el Ministeá 
rio de la Gobernación, hallándose 
en este caso las reseñadas por su 
identidad con las aprobadas pQr lo| 
Reales decretos de 19 y 27 de Abril, 
11 de Mayo y 1,° de Julio y 24 del 
mismo mes de 1925 y 30 de Marzo" 
de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido aprobar las Cartas municipa-: 
les adoptadas por los Ayuntamiein 
tos que arriba se mencionan, sin1 
más limitación que la de que lá 
cobranza de los impuestos se tía dé¡ 
realizar, aunqué con toda libertad 
en la elección, dentro de los méto^ 
dos que señala el Estatizo y sienas 
pre que las exacciones que hayan' 
de establecerse no estén en pugna 
o en contradicción con las contri-? 
buciones de Estado y con las oblL: 
gaciones tributarias del Ayunta-: 
miento respecto de la Hacienda pá-* 
biiea.

De Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E, muchos años.: 
Madrid, 21Hde Mayo de 1926.
E l Vicepresidente del Consejo de Ministro-»

MARTINEZ ANIDO 

Señor Ministro de la Gobernación*
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
lin io . Sr.: Atendido a que el Ofi-j 

eial primero de Administración c i
vil de esa D irección general D. José  
Romero Tinoco, según aparece de 
jsu expediente, cumiplió el dlía 16 
del actual m es l«a edad de sesen ta  
y .siete años, y  teniendo en cuenta  
Jo dispuesto en la base 8.a de la Ley  
de 22 de Julio de 1918 y artícu
lo 88 del Reglam ento para la apli^ 
¡pación de la m ism a,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten i
do a hien, de conform idad con las 
disposicion es citadas, jubilarle con  
¡pl haber que por clasificación  le co
rresponda.

De Real orden lo digo a V. I. para 
J'ti conocim iento y  demás efecto,§. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
¡Madrid, 21 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Re-? 
. g istros y  del Notariado.

. lim o, Sr.: Vacante una* plaza de 
¡Oficial de prim era clase del, Cuerpo 
Técnico adm inistrativo de esa D i
rección general, dotada con el ha
ber anual de 5.000 pesetas, por ju-: 
bilación de D. José Romero Tinoco, 
¡que la desempeñaba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien nombrar para servirla  a 
D. Ignacio García Talavera, qué 
ocupa él prim er lugar en el esca 
lafón do la clase inm ediata in fe
rior.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de M ayo’ de 1926.

PONTE
^eñor D irector general de los Re-: 

féstros y del Notariado.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de 
Oficial de segunda clase del Cuerpo 
Técnico adm inistrativo de ésa  Di-: 
rección general, dotada con él ha
ber anual dé 4.000 pesetas, por 
promoción de D. Ignacio García  
Talavera, que la desem peñaba,

S. M. el Rey (q, D. g.) há ten i
do a bien nombrar para servirla a 
D. Joaquín Á. Medina y García, que 
ocupa el p r im er; lugar en él e sca 
lafón de la clase inm ediata inferior.

De Real orden lo digo, a V. I. para 
42,1 conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1926.

1 : ' , : , PONTE
Señor D irector general de los Re-: 

g istros y del Notariado.

lim o. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
reg la  tercera del artículo 303 dé la 
ley H ipotecaria, ha tenido a bien  
nombrar para el Registro de la Pro-: 
piedad de La V ecilla, de cuarta cla
se, a D. V ictorio Alonso de Arriba, 
que figura con el núm ero 27 en el 
éscalafón del Cuerpo de A spirantes  
a R egistradores, form ado en 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos oportu
nos. D ios guardé a V. I. m uchos 
años. Madrid, 21 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Re

gistros y del Notariada.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por la Dirección general de la 
fábrica  de Moneda y  Timbre, con ob
jeto de adquirir, mediante subasta pú
blica, el papel para la elaboración de 
recibos de contribuciones que se con
sidera necesario durante el ejercicio 
económico de 1926-27 en dicha D irec
ción :

Resultando que previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba
ción y publicación de anuncios, se ce
lebró el día 24 del pasado mes de 
Abril la segunda subasta pública por 
haber quedado desierta la primera:

Resultando qiue en acta autorizada 
por el Notario de esta Corte D. Pedro 
Menor y Bolívar, con el número 239 de 
su protocolo y con relación a dicha 
subasta, se hace constar que dos fue
ron las proposiciones presentadas: la 
primera, suscrita por A. G. P. (Alma
cenes Generales de Papel), represen
tada por D. D ionisio Martínez de Ve- 
lasco, ofreciendo realizar el servicio 
por el precio de: papel continuo blan
co, cada resma a 60,93 pesetas; conti
nuo habana, a 20,93 pesetas; continuo 
violeta, a 25,84 pesetas; continuo azul, 
a 25,84 pesetas; blanco de primera fo
lio prolongado, a 2 4 ,4 5  pesetas, y  pa
pel blanco de segunda para carpetas, a 
16,15 pesetas. Y la sobanda, suscrita por D. Balbino Cerrada San2, compro» 
metiéndose a efectuar el servicio por

los precios siguientes: papel blanco' 
continuo, a 66,50 pesetas cada resmá; 
papel continuo habana, a 27,50 pesé- 
tas; papel continuo violeta, a 25 p é-, 
setas; papel continuo azul, a 25 pese^ 
tas; papel blanco de primera, folio  
prolongado, a 28 pesetas, y papel blan
co de segunda, a 19,50 pesetas: 

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta como en 
la celebración de la misma se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos por la ley de Ad-: 
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 1911 
y  por el pliego de condiciones del 
contrato:

Considerando que de las dos propo
siciones presentadas, la suscrita por 
la Sociedad anónima A. G. P. (Alm-a-i 
cenes Generales de Papel) es la más 
ventajosa para los intereses drl Es
tado y se halla comprendida dentro de 
los precios fijados por el Ministerio 
de Hacienda:

Considerando que según las cláusu
las 11 y  12 del pliego de condicioh.es, 
el contratista, una vez adjudicado; el 
servicio, deberá afianzar el contrató y  
elevar éste a escritura pública,

S. M. el R ey  (q. D. g.), conformán-. 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general de la Fábrica de Moneda 
y .Timbre, se ha servido aprobar la 
subasta celebrada en dicha Dirección 
el día 24 de Abril último y  adjudicar 
definitivamente a la Sociedad anónima 
A. G. P. (Almacenes Generles de Pa
pel), representada por D, Dionisio  
Martínez de Velasco, la contrata de 
suministro de papel con destino a la 
elaboración de recibos de contribucio
nes que ha de emplearse durante el 
ejercicio económico de 1926-27 por los 
precios indicados en su proposición, 
debiendo afianzar el contrato y ele
varlo a escritura pública, con arreglo 
al pliego de condiciones de subasta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1926.

CALVO BOTELO 
Beñor Director general de la Fábricas 

de Moneda y Timbre.

Tomando en consideración las razo
nes expuestas por la Dirección del Ins
tituto de Segunda enseñanza de Satt 
Isidro,

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, en sustitución de don 
José ¡Perera yt Ruiz, Vocal del Tribu
nal dé oposiciones a plazas de la es
cala au x ilia r . del Cuerpo general de 
Administración de: la Hacienda públi-
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(fía al Profesor de Matemáticas de di-: 
;fh o  Centro docente, D. Carlos Hojas 
bermejo.

De Real orden lo digo n Y. B. para 
jsü conocimiento y efectos oportunos, 
píos guarde a Y. S. muchos afio-s. Ma- 
irid, 21 de Mayo de 1926.

GALVO BOTELO
gefíor Presidente del Tribunal de «opo

siciones a plazas de la escala auxi
liar del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda publica.

MINISTERIO DE LA OGBERNACION

REALES O RDENES
fim o. Sr.: Vista la propuesta ele- 

ya da a este Ministerio de la Gober-- 
nación por Y . I.:

¡Resultando que de los Porteros de 
los Ministerios civiles afectos al 
Aervrcio de porteo de telegramas 
por Real orden de 27 de Febrero. 
$e 1925 (G a c e t a  de 8 de Marzo), han 
pesado en tal servicio 24, por tras-: 
lado a otros Centros y  uno por ha-: 
$er pasado a sftuwción do exceden-: 
f ía  .(Reales órdenes de 29 de Mar.-í 
io y  ID* y T3 de Abril di timos.) ;

•Considerando pire, con arreglo a 
lo prevenido en los •artículos ;2:° y 
3,* de la Real urden de,.T4 de 'Enero : 

%q 1925 ¡(Gaceta üél T5)„ al ser Pa
ja  edtos Porteros en el servicio de 
porteo de telegramas a que esta-? 
Pan adscritos por la citada Real or
den de 27 de 'Febrero dél mismo 
año, deben ser sustituidos en tal 
servicio por repartidores de Telé- 
gratos, creándose al :éfectio„ con caxv ■ 
go al capítulo i:°, aíftcuToh:0, ‘“Per- ; 
:sonal 'subalterno1’ dél presupuesto ; 
Sel Ministerio de la Góbernacfóo, 
tantas plazas de Repartidores de 
q^gunda clase de ‘TreTégráfos con - 

pesetas de haber anual como 
Torteros 'hubieren cesado:

Considerando que para ocupar Tas 
|5 plazas de Repartidores de se-;

tunda clase d e  Telégrafos que h a 
rán de crearse no hay en la ac

tualidad sino tres peticiones de re
ingreso de otros ‘tantos Repartido
res de segunda clase, excedentes; 
Sebiendo, por tanto, darse las otras 
jSB plazas restantes al ascenso por 
qfítigüedad entre Repartidores (Je 
tercera clase, con arreglo a To q re - 
yeindo en el artículo 3(° de la ci
tada Real orden de 14 de Enero de 
1925 y artículo 2:° del Real decre
to de 18 de Marzo de 1919,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dig
nado disponer;

1.°- Que procede crear 25 plazas 
de Repartidores de segunda clase 
de Telégrafos con 2.000 pesetas de 
haber anual, en sustitución Re los 
25 Porteros que fueron baja en el 
servicio de porteo de telegramas, 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 
5.°, “ Personal subalterno” del pre
supuesto del Ministerio de la Go
bernación, según preceptúa la re 
petida Real orden de 14 de Enero 
de 1925.

'2.° Que para ocupar dichas pla- 
•zas se conceda el reingreso a los 
Repartidores de segunda clase que 
lo  han solicitado y están en ' condi
ciones regí amentar ras, y  que son:

Antonio Rogelio Gil Figuero, por 
•cese del Portero cuarto ‘Benigno de 
Roza y González, el día 8-4-26.

Sebastián Sanábra, por cese dei 
Portero quinto José Secados Riostra, 
el día '8-4-26.

Pascual Carmago y Gorgojo, por 
cese del Portero quinto Julio Pérez y 
Velasco, el día 8-4-26.

Y que se ascienda a Repartidores 
de segunda clase, con 2.000 pesetas 
de haber anual, a líos de tercera que 
a continuación se .expresan:

Pablo Francisco Rivero y Carballo, 
con antigüedad #e 40 t o  Abril último, 
fecha ten que cesó e:l Portero cuarto 
¿Santiago Sánchez Aparicio.

Juan Maldonado y Berongusi;, nfn 
antigüedad to  J0 he Abril último,, to- 
ícha en que cesé *el Portero quinto 
Manuel Hiera Gómez.

José dei Bozueáo Bustos, con mu-: ; 
•tígüedad de M  de Abril último, fe
cha en que cesó el Portero quinto 
Juan Terrón y :Castro.

Manuel Navarro y Raldán, non :an- 
tigüedad to  M  de Abril última, ife- 
ceha en que (cesó di PMiero quinto 
(Isidro Tomás Gapeituza y  Gil.

Erantosco Jesús García .Agencio, con 
fantrgüredad de 19 de Abrí útilimn, fe- 
dha en que cesó aál Portero quinto 
Anastasio Martín «García.
. Ramón Agarre Lafuente, <oon nn-: 

digüedad to  ID de Atoll último, ífe  ̂
'cha »en que cesó di Portero quinto 
Félipe Magaña y  Fernández.

'Tirso Arroyo y Serrano, «.con mn~ 
Tigeedad de T0 Tío Abril último, fe 
cha en ‘que cesó el Portero quinto 
Hipólito Anfolín García.

Dctavio Paiitaleón Ruiz, con mn- 
Tigüedad de 4:0 de Abril «último, fe 
cha en que ceso el Portero -quinto 
Francisco Solana y  Leal.

Francisco Lorenzo Bastante García, 
con antigüedad de 11 de Abril últi
mo, fecha en que cesó el Portero 
cuarto Miguel Cherné Vázquez.

Manuel Cárdenas y Ramos, con an- ,

ttigüedad del día 12 de Abril último* 
por ser reingreso en vacante del Por
tero quinto Andrés Becerra Nogal.

Francisco Bermúdcz Bueno, con añ- 
f  igüedad de 12 de Abril último, fecha 
en que -cesó él Portero quinto Giriacq 
Arroyo Serrano.

Vicente Agidlo CTiment, con -aiíti-i 
güedad de 18 de Abril último, fecha 
en que ceso el Portero cuarto Luis 
Vaicárcél Rodríguez.

Dionisio Jesús G i sueros y  Gasuso, 
con ‘antigüedad de 14 de Abril último, 
fecha en que cesó ai Portero quinto 
Eladio Gasas y 'Sánchez.

Vicente -Gi l Gavi di a, con antigüe
dad de 15 de Abril último, fecha :eni 
que cesó di Portero cuarto Monserra-; 
te Mesúre Prast.

Manuel Tercero Martín, con aiítP 
güedad de 15 de Abril último, fecha 
en que cesó él Portero qujhto Augus-: 
to Brito Lorenzo.

Nicolás Mal allana Martín, con an
tigüedad de 15 de Abril último, fecha 
*en que cesó e l Partero quinto Eran-: 
cisco Pérez Real.

Antonio Guerrero Díaz, con antP 
güedad de 15 de Abril último, fechá 
en que cesó el Portero quinto Felipe’ 
González y  Morales.

Manuel: Pont y  Micq, con anti-: 
güedad de 16 de Abril úítimq, fecha 
en que cesó él .Portero quinto Juan 
Gaiqpos Gobo.

'Salvador Jiménez Fernández, con 
antigüedad de 16 de Abril último,, fe
cha en que cesó el Portero quinto 
Juan Manuel García Maldonado.

Angel Día Miguel y  García, con .an-: 
tjgüedad de .24 de Abril, Techa en qué 
cesó él Portero tercero Fancisco Pitá 
y  Armada.

Leoncio .Navarro Barman^, eon tari- 
tigüedad t o  25 de /Abril último, tocha1 
en que cesó el Portero cuanto vCto* 
gario González Arrimadas.

•Jiílián Villanova Domingo, con an
tigüedad de 25 to  .Abril «úM/iano., iedhá 
en que co&ó fal Portero cuarto ¡Rogé-: 
lio Haro y Pérez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. 'Madrid, 19 dé 
1$ayo de 1926.

MARTINEZ ANIDO,
Señor Director .general t o  Gommto

caciones'..

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con To prevenido en el ar-: 
fíenlo '33 del Reglamento de ejecu
ción de la Ley de 22 de Julio, de 
'191!8 y Real orden complementaria 
de 12 de Bicieirñbre de 1924, ha tes 
nido aj bien de clarar ororrogaíja ^or.
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treinta días, con medio sueldo, la 
licencia que ¡\v enfermedad se lla
lla disfrutando el Oficial de tercera 
.clase del Cuerpo de Correos, con 
destino en la Administración del 
Correo central, O. Julio Rosado Pe- 
gudo, y que le fué concedida por 
Real orden -fecha 12 ds Ahrjil úl
timo.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me -está confe
rida por Real decreto de i 6 de Ju
dio de 1910, lo digo a V. S. a los 

'e fectos oportunos. Dios guarde a 
,V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Mayo de 1926.

El Director general

TADim

S. Ivl. el 11 ey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el ar
tículo .31 y siguientes del Regla
mento ele aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Real orden complementaria de 
12 de Diciembre de 1924, lia te

mido a bien conceder al Oficial de 
segunda clase del Cuerpo de B ó 
rreos, adscrito a la Administración 
principal de Tallad olí d, D. José Ro
dríguez Pérez, licencia por en fer
medad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está con fe 
rida por Real decreto de 16 de Ju
dio de 1910, significándole que, se
gún dispone el párrafo inicial -del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo di
feo a T, S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole das diligencias Ins
truidas para que las una como ■jus
tificantes a la nómina1 correspon
diente. D ios guarde a T. S, muchos 
fimos.. Madrid, ,21 de Mayo de 1926.

Si Directo general,

TAFÜIt

M INISTER IO  D E INSTRUCCIO N  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
teevenido en los artículos 2.° y 4.° del 
fteal decreto de esta fecha sobre re
organización de la Junta para amplia-:

ción de Estudios e investigaciones 
científicas,

S. M. el R e y  (q. D .g .) se ña servido 
disponer que cesen en sus cargos los 
Tócales que integran la indicada Jun
ta en el día, de la fecha, a excepción 
de los que siguen, cuyos nombramien
tos son confirmados:

D„ Santiago llamón y Caja!,, D. Ig 
nacio Bolívar Urrutia, D. Ramón Me
néndez Pidal, Sr, Duque de Alba, don 
José Casares Gil, D. Tic loriarlo Fer
nández Áscarza, D. José Rodríguez Ga
rra el do, D. Leonardo Torres Quevedo, 
Sr. Tizconde de Eza y -Sr. .Conde úe 
Gimeno.

Asimismo S. M. lia tenido a bien 
nombrar Tócales de la referida Junta 
a D. Luis Olariaga Pujana, D. Anto
nio Simonena y Zabalegui, D. Julio 
Palacios Martínez, D. José Plans y 
Freiré, B. José- Ortega y Gas-set-, don 
José María Torroja Fvliret, :D. Luis 
Bermejo y Tida, D. Juan de la- Cierva 
y .Godo-rniú, D. Fernando Alvarez -de' 
Soto-mayor, D, Inocencio Giménez T í
cente -y D, Manuel Fernández y Fer
nández Navamuel.

De Real orden lo digo a T. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a T. I. muchos anos. Madrid, 
24 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de 'Enseñanza 
superior y secundaría.

Advertido error en la ’Real  orden 
de este Departamento de 1.® dd #*- 
tu al, inserta en la Gaceta de! día 14, 

.acerca del destino asignado a la Au
xiliar de primera clase doña Manuela 
.Bullón Ramírez, se reproduce a. con
tinuación debidamente rectificada:

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  Jq. D. g.) ha 
tenido a -bien nombrar a Amia Manue
la Bullón Ramírez, en concepto -de ex
cedente, que oport unamente solicitó 
su reingreso, Auxiliar de primera cla
se de este Ministerio, con destino a la 
Secretaría general de Ja Universidad 
de Salamanái y sueldo .anual de 
pesetas, vacante por no haberse pose- ¡ 
sionado de su cargo D. Biplano Lera ; 
Alvarez. -i

De Real orden 1© digo a T. I, para ■■ 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ,a T. I. muchos años. 'Madrid, 
1.° de .Mayo de 1926.

GALLEJ0

Señor Director general fe Fn-síñ.cnza 
superior y secundaria.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE GISTROS 
Y DEL NOTARIADO

Cu e s t io n a r io  p a r a  e l  e j e r c ic io  t e ó -
R ICO DE OPOSICIONES ENTRE N O TA - 
RIOS, QUE .SE PUBLICA EN C UM PLI- 
MIENTO DEL ARTÍCULO 64 DEL R EGLA -  
MENTO SOBRE ORGANIZACIÓN Y  RÉGI
MEN d e l  N o t a r ia d o .

DERECHO CIVIL  ESPAÑOL, COMUN 
Y F ORAL

1. Concepto del Derecho civil.— Eí 
problema ele la distinción entre Dere
cho público y Derecho privado; his
toria y doctrina.— Proceso de adapta
ción de la rúbrica “Derecho civil” a 
las instituciones de Derecho privado. 
Contenido actual del Derecho cifñl.—  
Orientaciones de las modernas .legisla
ciones civiles.
*'2, Historia de las fuentes Del De

recho civil español.— Origen y signi
ficación del término “ Derecho foral” . 
Determinación de ios territorios f  ora
les, según textos vigentes.—-El llamado 
Derecho común.—El problema de los 
'“ derechos locales” y sú solución en las 
codificaciones euro-peas modernas.—El 
problema de nuestras “ legislaciones 
forales” y la codificación civil en Es
paña : solución preferible.—-La ley de 
Bases y el Código civil en este punto : 
principios de .subsistencia del Derecho 
focal y de aplicación limitada del Có
digo civil.

3. Relaciones y conflictos - entre;]asi 
legislaciones focales y el Código civih 
Examen de la Jurisprudencia del ‘T r i
bunal Supremo respecto de la aplica
ción del Código c iv il en los territo
rios fonales.-—Los apéndices focales y 
la codificación.— Estudio especial del 
apéndice aragonés, aprobado por le a l  
decreto de Y de Diciembre Je 492'5: 
innovaciones que c-ontiene ,e institu
ciones que -suprime de las que estu
vieron vigentes -hasta el 2 de Enero 
de 4926.—Juicio crítico del m tsim

4. La Joctrma J e  las fuentes del 
Derecho.— El principio1 -de identidad 
de rango de Jas 'fuentes Formales y 
el .artículo del Gódigo civil,—Con
cepto de la leiv: leves formales y le
yes materiales. — El problema Je  la 
ineonstilucionalidad de las leyes: fa 
cultades d'el Juez en este punto.—• 
•Fundamento de la fuerza obligatoria 
de la costumbre.'—Prueba de da Cos
tumbre: ¿puede preronsiituirse Jota- 
rialmente esta p ru e b a L ím ite s  ac
tuales para la formación de la cos
tumbre en los territorios forales,-r~rLo.s 
principios generales -del Derecho y  el 
método de analogía,

.5. Concapto y  elementos dél .de
recho siibjefivp.— Sujeto del derecho,- 
Derechos cuyo sujeto no está perso
nalmente determinado, o ês Ignorancv 
o es . p ro v i.s i on al m en te i ncierf o .- ~L a' 
cuestión de los derechos sin sujo-o.—-■ 
Derechos con pluralidad de suido*.—  
El objeto del derecho subjetivo y la 
tesis de los derechos sin objeto..—J



1056 22 Mayo 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 142

Expectativas "de derecho: su régimen 
j  efectos en nuestro sistema positivo. 
Ejercicio de los derechos (los actos de 
emulación y el ahuso del derecho en 
la jurisprudencia del T ribunal Su-, 
premo).—Concepto y naturaleza ju r í 
dica de la acción: sus especies.

6. La voluntad y el negocio ju rí
dico en el Código civil.— Capacidad de 
.su au tor: diferencia entre normas de 
incapacidad y normas de prohibi
ción.—El principio del intervalo lú
cido en actos inter-vivos  y en actos 
m ortis-causa— La declaración de vo
luntad tácita y presunta, y el silen
cio como declaración de voluntad.— 
Disconformidad entre la voluntad y 
su declaración, ¿cuál prevalece? — 
Concepto legal de la simulación: ac
tos simulados no fraudulentos. — El 
error de los motivos ¿es causa vician
te?—El problema de la excusabilidad 
diel error.—La falta de causa y los 
vicios de la misma como fuente de 
Orados de ineficacia de negocio: 
¿existen propiamente acciones de in
existencia?

7*' La representación en el nego
cio jurídico. — Actos ínter ñivos y 
mortis-causa que no admiten repre
sentación . — Representaeión indirec1 a. 
Nuntius. — La naturaleza jurídica de 
la representación voluntaria y el pro
blema de los vicios de la voluntad en 
la representación.—  Ratificación: su 
naturaleza jurídica. Forma de la' ra 
tificación. Cuestión sobre la necesidad 
de notificar la ratificación.

8. Teoría de la representación le- 
ffal en el Código civil.—Representación 
legal de la Iglesia y Comunidades re 
ligiosas.—Examen de las lisposicio- 
Hes del Código canónico.—Represen
tación 'legal de las personas jurídicas 
de interés público.

9. Vecindad civil y adm inistrati
va.—El artículo 15 del Código civil.— 
Cuándo se entiende adquirida la ve
cindad civil.—Modificaciones de la 
íapaeitfad juríd ica por razón de re - 
Jionalidad.—Influencia del cambio de 
vecindad civil en la mayor edad.— 
Idem en el régimen familiar, así en 
las relaciones personales como en las 
patrim oniales.—Cuestión sobre la ne
cesidad de que acredite el Notario la 
vecindad civil de los otorgantes.— 
Bus efectos.

.10. Concepto del patrim onio.—De
recho romano.—La construcción del

fátrimonio en el Código civil.—Cues- 
ión sobre la posibilidad de transmi

siones universales inter vivos del pa
trimonio.—Valores económicos no pa- 
|rimoniales.—¿Deben excluirse tam-

Íién las deudas?—Patrimonios en ad
ministración. — Patrimonios separa

dos: régimen de las adquisiciones 
efectuadas por el común titular de 
éstos.— Patrimonios colectivos.—Enti
dades patrimoniales sin persona.

11. Derechos reales y personales.— 
Historia y contenido ae esta clasifi
cación.—Consideración especial de los 
derechos ad rcm.—Construcción ju r í
dica de los derechos reales ih facien- 
ftb.—¿fil número de los derechos rea
les es limitado?—-¿Se descubre en 
nuestro derecho vigente alguna ten
dencia hacia los derechos reales en 
msa prop i a ?—Esperó al i d a d dé los de

rechos reales sobre cosas incorpora
les.

12. Noción jurídica de la propie
dad. 3g— El contenido del derecho de 
propiedad.—El sistema de las facul
tades del dominio y el sistema de los 
actos de propietario en el Código ci
vil.—Actos de aprovechamiento eco
nómico.—Actos ju ríd icos: de adm i
nistración y de disposición.—Actos 
prohibidos al propietario.—Reivin
dicación de propiedad inmueble ins
crita : presunciones en el Registro.— 
Reivindicación de propiedad inmueble 
no registrada.—Reivindicación de co
sas muebles.

13. Régimen de adquisición de 
propiedad.—El principio de publici
dad en m ateria de inmuebles y m ue
bles.—La teoría del título y modo.— 
El contrato real o abstracto y la ins
cripción en la adquisición del inm ue
bles registrados.—¿Es legalmente po
sible la ocupación de inmuebles?—La 
tradición en l a ‘adquisición de inm ue
bles no registrados.—Naturaleza ju r í
dica de la prescripción: ¿son suscep
tibles de ésta los derechos eventuales?

14. Extinción de la propiedad.—  
Revocabilidad del dominio.—Sus cau
sas en la legislación española.—Efec
tos de la revocación en cuanto a las 
partes y terceros, según se tra te  de 
propiedad mueble o inmueble, ins
crita o no registrada,y adquirida, a tí-< 
telo oneroso o lucrativo, de buena o 
de mala fe. (
, 15. Comunidad'.de bienes. — Sisee- 

mas romano y germánico.—Princi
pios fundamentales del Código civil 
en m ateria de administración y divi-: 
sióu de la cosa común.—El arrenda
miento inscribible de la cosa; común, 
¿exige solamente el consentimiento de 
la mayoría de los partícipes o la una
nim idad?: examen de la jurispruden
cia del Tribunal Supremo y de la Di
rección de los Registros.—¿Es proce
dente el retracto cuando se vende por 
un condueño su parte en el supuesto 
del artículo 396 del Código civil?— 
¿Existen casos de comunidad perpe
tua en la legislación española?

16. Naturaleza jurídica de la pose
sión .— Corpus y animus como elemen
tos de la posesión: doctrinas.—La po
sesió n  de inmuebles inscritos y el Re
gistro de la Propiedad: valor de la 
presunción establecida en el artículo 
41 de la ley Hipotecaria; crítica de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo 
sobre este punto.—Principios de la po
sesión, de muebles.—Derechos del po
seedor de buena fe.— Precario.—Cuasi 
posesión: concepto, extensión y lím i
tes de la misma.

17. Usufructo, uso y habitación: 
notas diferenciales. Naturaleza ju ríd i
ca del usufructo.—El incumplimiento 
de las obligaciones previas al ejercicio 
del derecho de usufructo, ¿impide la 
constitución de éste?: especial consi
deración del problema respeclo de usu
fructos inscribibles o inscritos.—In ter
pretación de la fórmula salva renim  
substantia , según ' la jurisprudencia 
antigua y ■moderna.—'Esquema de los 
problemas que • plan!, oa Ja enaj en ación 
del usufructo.—Usufructo sobre xa to
talidad de un ¡patrimonio: crítica del 
sistema del Código civil.— Usufructo 
sobre derechos: ¿es legalmente adm i
sible la figura del usufructo constituí’

do sobre un derecho (fe nuda propie
dad?: casos y técnicas.

18. Naturaleza ju ríd ica de las ser
vidumbres.— Valor actual de la regla 
servitus in faciendo consistcve nequit: 
la .servidumbre positiva en nuestro 
Código civil.—Fundamento de la cla
sificación d¡e servidumbres en legales 
!y voluntarias.—Naturaleza . ju ríd ica de 
la m edianería: ¿es derecho real en co
sa ajena o situación de comunidad?—. 
La servidembre de paso, ¿implica ena-i 
jen-ación del suelo?—Principios gene
rales sobre constitución y extinción de 
servidumbres.—Examen especial de la 
prescripción en m atufia de servidum
bres.—Especialidades de derecho feral 
en m ateria de servidumbre.

19. Naturaleza jurídica del censo 
enfiíéutico: ¿im plica desmembración 
del dominio o derecho real en cosa 
ajena?; sistema del Código civil.— 
Doctrina legal del dominio directo y 
ú t i l : aplicaciones.—Naturaleza ju ríd i
ca de los censos cqnsignativo y re-: 
servativo— Especialidades del derecho 
real de censo en Cataluña, Mallorca 
y Navarra.—-El problema de los foros 
en Galicia.

20. El derecho de superficie.—Su 
naturaleza juríd ica: examen de textos 
legales.—El principio legal de acce-i 
sión y el derecho de superficie.— 
Arrendamientos con facultad de edD 
ficar.—Equiparación técnica del de-: 
recho de superficie a la finca hipote
caria.—Duración del derecho 'de su
perficie.—Canon.—Extinción del dere
cho de superficie.—Destino final de: 
las construcciones.—Préstamos para 
la edificación y sus garantías.

21. Evolución histórica de los de
rechos reales de garantía; su difi - 
renciación sucesiva.—Concepto y ele
mentos del derecho real de prenda.—* 
Naturaleza de la obligación de restf-: 
tu ir  la cosa pignorada .-—Pignus irre- 
guiare en el Código civil.—Derecho 
de retención: su estructura y efec-; 
tos en el Código civil.— Prenda anti
crética.—Anticresis sobre inmuebles; 
sus efectos según que recaiga sobro 
fincas inscritas o no registradas. ■

22. Evolución doctrinal e histórica 
de la obligación.—Débito y responsa
bilidad, elementos constitutivos de la 
obligación.—Casos de débito sin res
ponsabilidad y de responsabilidad sin 
débito.—La doctrina de las obligacio
nes naturales en el Código civil-—• 
Cuestión sobre la naturaleza pecunia
ria de la obligación.—El principio de 
la responsabilidad patrim onial del ar
tículo 1.911 del Código civil y sus éx-; 
cepcioxies; cuestión sobre los efectos 
del pacto que lim ita la responsabili
dad de la deuda a ciertos y determi-: 
nados bienes del patrimonio del deu
dor y de aquellos que excluyen de res
ponsabilidad a cierto-s bienes del mis
mo patrimonio.

23. El principio de la rélroactivH 
dad en las obligaciones condicionales, 
a plazo, y alternativas-—Efectos de la 
obligación alternativa cuando la elec
ción corresponde a un tercero.—Notas 
comunes y diferenciales entre las obln 
paciones indivisibles y solidarias,—El 
deudor que paga una obligación- -indi* 
visible al acreedor que se la reclama, 
¿queda liberado con relación a los 
más coacreedores?—La sentencia eonfi 
denatoria contra un d e u d o r  solidaria
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que resu lta  insolvente, ¿ tiene au to ridad. de cosa juzgada cofotra los de-: 
más codeudores?24. E jecución forzosa de las obligaciones en caso de incum plim iento: 
doctrina especial acerca del incum-: plim iento de obligaciones b ilaterales.— 
¿Puede ’el 'acto propio del deudor constituir caso fo rtu ito?— Principios 
generales de la m ora : efectos especiales de l a . m ora del acreedor en 
cuanto a los fru tos e intereses de la cosa objeto de la obligación.— Cuestión 
¿sobre la lic itud  de las cláusulas de 'irresponsabilidad por cu lpa: ejem plos 
de la legislación española.—Incum plimiento doloso.—L a cuestión de la re s
ponsabilidad del tercero  cómplice del deudor en el incum plim iento de la 
obligación.—N aturaleza ju r íd ica  de la acción pau liana.—L a acción de daños 
y  perjuicios como consecuencia del incum plim iento de obligaciones contractuales, ¿es p rinc ipal o subsid ia
ria?—La indem nización tasada por la ley, ¿es aplicable al deudor de m a
ja fe?

25. T e o r ía . de las fuentes de 1&« obligaciones.— Concepto del contrato. 
El oriacipio  contractual^ del consenii- .jmiento.—La- declaración- u n ila te ra l de 
¡voluntad como fuen te ele obligación: 'aplicaciones en Derecho español.—La estipulación por otro o en favor de ¿ercero.—El contrato  consigo mismo 
en la legislación española: doctrina del T ribunal Suprem o.—La prom esa 
sin causa.26. El concepto del cuasi-contra to  
;eri el Código civil y la nueva o rien tación de l a ' doctrina.— La ratificación 
del dominus  en la gestión de negocios. ¿Cuándo es necesaria?— V alor y efectos del actor del gestor h as ta  su ra tificación por el dueño del negocio.—El 'error en el pago y el pago sin causa, ten relación a la ñgura  de cobro indebido: ¿es ú til al efecto de repetición M  pago el e rro r de derecho? ¿Cuál es la justa causa (artícu lo  1.901) que puede im pedir la repetición  del pago 
indebido?— Cuasi-delito  o delito civ il: 
principios fundam entales.—La tesis de responsabilidad civil sin culpa, ¿está 
admitida en nuestro  Código civil?— Cuestión sobre la responsabilidad de las personas ju ríd icas por las faltas 
cometidas por sus agentes.

27. T ransm isión de obligaciones.— Cláusulas de in transm isib ilidad  de 
(^réditos.—Efectos de la notificación al &eudor en la transm isión  de un  c ré dito.— Cesión de crédito ajeno.—T ran s
misión de deudas a títu lo  particu lar. Transmisión de todas las deudas de hin patrim onio por acto htf.cr -vivos.— 
Transmisión dél fondo com ercial: casos en que a la transm isión de 1 cdo 
él activo del negocio ha de ir  u n i-  9o el pasivo del mismo.
t’28. D octrina general -obre ex tin ción de obligaciones.—N aturaleza j u 

rídica del pago: ¿es acto un ila tera l o 
^ ila tem al?-^onsecuencias. técnicas de 
la'solución que adop ta’él. Código civil. Afectos de la o ferta  de pago no acep- tada sm. que subsiga la consignación 
|ud ic iá l.—¿ Puede él deudor ; que ha Consignado el pago re tira rlo ?—p é re -  plios del acreedor que recibió una co-: 

corno ódaclón de pago, en caso de teyicción.-^biestión acerca de la posibilidad de la oompensación por decla

ración u n ila te ra l de una  [parte, antes 
de que se haya in terpuesto  reclam a-: ción jud icial de pago.— ¿Puede revo carse por el acreedor la  rem isión de 
la deuda fundándose en e rro r de cau sa?—La prescripción  ex tin tiva  de la  
obligación ¿im plica la de las acceso-* ria s?  ¿D eja subsistente una obligación n a tu ra l?

29. N aturaleza ju ríd ica  del con
tra to  de m andato.— Mandatos sin  r e presentación y m andatos irrevocables 
en la legislación española.—-Mandato 
en interés del m andante y  del m andatario.—N aturaleza ju r íd ica  d¡el con
tra to  de Sociedad: influencia recíproca entre las relaciones ju ríd icas  in 
te rnas  y ex teriores que constituyen; 
el contenido de este contrato.— Sociedades sin personalidad .— La. fusión 
y  transform ación de Sociedades en la 
legislación española. — Especialidades 
torales del m andato y  la Sociedad: examen especial de la soeitá en Cata
luña.

30. Com praventa. —  S i s t e m a s :  
com praventa trasla tiva  de dominio y  com praventa productora de obligacion e s —Sistem a de garan tías  establecido, por la ley en favor del .vendedor' en re-..' loción con el pago del p recio : ej pacto 
comisorio expreso y. tá c i to : d ife ren 
cias dentro del .Código civil.—V entá 
de cosa ajena y de cosas fu tu ra s  en derecho español.—Venta con reserva de dom inio .—  D octrina legal de los 
retractos en el derecho com ún y en 
las legislaciones ferales.—L im ites de 
la aplicación analógica de los p re 
ceptos de la com praventa a la p erm uta: ¿es real o con sensual este con
trato?—Derecho histórico y vigente,

31. N aturaleza ju ríd ica  de la do
nación intervivos.—-Casos de sim ular ción de donación v de donación ind irec ta : sus efectos respectivos.—-F u n 
ción del modo en la revocación dé las 
donaciones.—Efectos hipotecarios de la revocación de donación de inm ue
bles.—La revocación de donación por 
superveniencia de los hijos, ¿ s o p r o ducé por m in isterio  de la ley o exige el piercicio de la ac ci ón correspondí ente ? 
Exam en de los textos legales y  dé lá doctrina, de la Dirección general de los* Registros.-—L a cláusula que obli
ga al donatario  a pagar las deudas del donante, ¿puede extenderse expresa
m ente a las deudas fu tu ras?32. Concepto y especies del a rre n 
dam iento .—  N aturaleza ju ríd ica  "'del arrendam iento  inscribible o inscrito. C arácter de la  posesión del arrendata-' rio  y  defensa cíe la m ism a.—A rrendamiento con opción de venta/—N aturaleza ju r íd ica  de] arrendam iento  de 
servicios.— C ontratos colectivo e in dividual de traba jo .—Especialidades del contrato  de arrendam iento  en A ragón y exam en especial del a rrenda
m iento de ganados. ^

33. N aturaleza ju ríd ica  de los contra tos  aleatorios. —  Exam en especial del con trato  de seg u ro : ; cuestión acerca' de la legitim idad de la designación de un beneficiario extraño en p e r ju icio de los herederos forzosos del es tipulante. asegurado. — Eficacia de los contratos otorgados p a ra  asegurar y re fo rzar el cum plim iento de las o b ligaciones contraídas con ocasión de juegos o apuestas prohibidos.—Especial consideración de la ren ta v ita l i-;-

cia/: ¿es causa de resolución de esté? contrato la fa lta  o d ism inución de laé;; garan tías prom etidas en seguridad del pago de las ren tas?
34 Concepto y enum eración de los contratos reales regulados en  el 'C $f| digo civil.—^Situación ju ríd ica  que sé, crea por el contrato  rea l faltando léj entrega de la cosa, en los casos dé ' m utuo, comodato, depósito, etc.— Na-:* turaleza de Jos contratos accesorios.—*/ La transacción, ¿im plica enajenación" 

o m era  renuncia d8 derechos?—El. e rro r  v ic iante  en el contrato  de irá n - ' saeción: examen de sus reg las e sp e i 
cíales.—N aturaleza ju ríd ica  del con-: tra to  de compromiso.

35. Contratos de garantía .— NatuW 
raleza ju ríd ica  del con trato  de fianzaí- ¿es u n ila te ra l o b ila te ra l?—E l asegu-( 
ram lento  de obligaciones condicionales y de obligaciones fu tu ras.— Conoide-; ración especial de la h ipoteca de s p í  guridad.—-Efectos del con trato  de h íS  potoca no in sc rito .— Pignoración «  c ré d ito s : su construcción ju r íd ic a  el Código civil.—L a fianza en las íe« gi si aciones torales.*
. -36. Del m atrim onio  canónico y  c ivil.—Im pedim entos y  su dispensa.*^ Efectos del m atrim onio  pu ta tivo  segúÜ la nueva dispensa canónica y  segúaf el Código civil.— N aturaleza dé la aé#  

ción de núlidad.—D ivorc io : causas $  efectos.—E rite r ió  p a ra  resolver laé  antinom ias existentes respectó  del d¿4? i reeho m atrim onial en tre  el Código c a í  nónico y el Código civil. v-
37. incapacidad de la m u je r casada : su fundam ento,— Sistem a del Cq* digo c iv il: ¿constituye esta ineapací^ dad la regla general o la excepción?-^ ¿Puede la m u je r casada so r fiadora del 

m arido?—Exam en de esta cuestión en el Código civil y  en la legislación de Cataluña.— N aturaleza y  form a de la  autorización m arita l.—L a incapacidad de la m u je r casada m enor de edad; 
¿puede suplirse  con autorizaciones genera les? : exam en de la  ju risp rudencia  de la  D irección de los Registros.— Capacidad de la m u je r casada en Áragófi y Cataluña. ñL

38. Influencia del m atrim onió oh capacidad ju ríd ica  de los có n y u g es ,^  ¿Pueden celebrar los cónyuges e n tre  sí con tra to  de sociedad?—Capacid 
ju ríd ica  de la m u je r casada, tutq£& de su m arido, p a ra  en a jen ar bien^é de éste o de la sociedad conyugal;! 
a), en caso de prodigalidad del m a rido; b), en el caso de dem encia dél 
mismo.— Exam en acerca de la capaolS dad d¡e los padres p a ra  cancelar hípóf? tecas constitu idas a  favor de sus rir£ jos menores.

39. Del régim en de los bienes en é* m atrim onio.— Sistem as adm itidos en la legislación española, com ún y foraL 
N aturaleza ju r íd ica  de los. regím enes 
de com unidad: adquisición de bienes», adm inistración, disposición y  respon-* afabilidad de los m ism os.—G aran tías  de los acreedores de la m u jer casada 
en el régim en m atrim onial de com unidad do bienes.—Exam en del F uero  de Baylio y  cuestión sobre su vigencia.— Sistem a de separación de bienes : exam en de los d istintos p rinc ipios que lo regulan, según sea lqgai* consuetudinario , pactado o judicial.— 
Contribución a los gastos m atrim oniar 
les.—Especialidades de la con tra ta^
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'tidn :de los conyugesj entre sí y epn 
Extraños.

40. Naturaleza jurídica de las ca
pitulaciones matrimoniales. ¿En qué 
momento se transmite la propiedad de

• las cosas donadas por un extraño, en la 
capitulación matrimonial? —  Pactos 
prohibidos: ¿es válida la estipulación 
/que atribuye a un solo esposo la tota
lidad' de los: beneficios o ganancias del 
matrimonio?' ¿Y la que establece un 
término extintivo* al régimen econd- 
micjQ pactado? ¿Y la que pacta e>l ré
gimen sujetándolo a una. condición 
suspensiva?— Pactos más frecuentes, 
en Aragón y Navarra.:—¿Supone alte
ración del régimen económico matri
monial la escritura pública, en que los 
'cónyuges hacen uso de la facultad que 
les confiere el artículo 1.066 del Có
digo civil?

41. Bienes parafernales.-—-Asegu
ramiento. de. ios mismos, cuando se 
hace al marido formal entrega de 
'ellos praa que. los administre.— Ré
gimen jurídico a que se sujeta la ad
ministración de parafernales cuando 
el marido los recibe sin las. formalri 
dades; de la ley.— Inmueble adjudica
do a una mujer casada m  la sucesión 
del constituyente de su dote corno 
pago de- ésta y de su legítima: facul
tades del marido sobre el inmueble. 
¿A quién corresponden los frutos?—  

; Enajenación de Moñes; parafernales: 
especialidad de’ la leglslaeiién catalana,

42. Naturaleza jurídica de la d̂ofce. 
Bote estimada,, evicción por razón de 
3a misma; ejercicio de. la acción pau- 
liana contra el acto de su eonstilu*' 
cióm— Guestión acerca del carácter 
lucrativo de la dote inestimada: sus 
consecuencias en el sistema del Có
digo civil.—Enajenación y gravamen 
de Im inmuebles dótales.— Principios 
fundamentales en materia de reslitu-: 
ción de dote.

43. De la sociedad de gananciales. 
Bu concepto.— Representación de la 
misma.— Titular de- disposición de los 
bienes gananciales.— ¿Constituyen es
tos bienes un patrimonio distinto y 
separada de los demás bienes de la 
sociedad conyugal ?—Adquisición de 
íuenes por la sociedad: ¿cómo se acre
dita la procedencia del dinero en las 
adquisiciones onerosas?: examen de 
la jurisprudencia del Tribunal Supre
mo y  de la Dirección general de los; 
Registros.— Liquidación de la Soeiev 
dad de gananciales.— Supuestos espe
ciales» des liquidación en los casos, de 
divorcio y nulidad de matrimonio.-— 
Legislaciones' ferales.

44. De las donaciones por razón 
de matrimonio: principios generales. 
Naturaleza jurídica y tipos legales en 
Derecho español dle- donaciones poir 
razón . de matrimonio que compren
dan la totalidad o parte de los bienes 
futuros.— Heredamiento universal—■ 
Los heredamientos en Cataluña,— 
Origen y clases.— Heredamientos ea-1 
p ilutares a favor die alguno de tos 
esposos contrayentes.— Modalidades de 
los mismos: reservas y pactos que 
su elen contener.—Pacto revers i ón al. 
Heredamientos prelativos y preventi
vos-.—Influencia económica y social de 
los heredamientos en Cataluña.

45. Relaciones de paternidad y fi
liación.—Filiación legítima: carácter 
$r eficacia de las presunciones esta

blecidas por la. ley.—-'Concepto legal de 
la patria potestad.—Paralelismo entre 
el. sistema de peculios del -Derecho, 
antiguo y el sistema, del- Código civil, 
Gomparación entre éste y las legisla-;, 
ciones, focales sobre, la materia.— .Fi
liación ilegítima: sus ciases,— ¿Pue
de el padre reconocer al hijo conce
bido,. pero no nacido? ¿En qué forma? 
¿Puede ser reconocido el hijo des
pués de su fallecimiento?—Límites, de 
la irrevocabilidad del reconocimiento 
voluntario.— La constante posesión de 
estado de hijo natural y la jurispru
dencia del Tribunal Supremo.

46. Sistema del Código civil en ma
teria de tutela,—Su comparación^ con 
los sistemas forales,.—El principio de 
la tutela individual y sus desenvolvi
mientos técnicos.—¿Es preferible a. la 
tutela colectiva u orgánica — Repre
sentación del sometido a tutela : natu
raleza de la misma,  ̂ actos ̂ o negocios 
a que se extiende, limitaciones de su 
ejercicio y causas que la suspenden o 
extinguen.-—Disposición de los bienes 
del tutelado.— Resultados que en. la 
práctica ha producido el Consejo de 
f amili a. ¿ Convendría suprimirlo o 
modificarlo? En este caso, ¿cuáles se
rían las innovaciones necesarias en su 
constitución, y funcionamiento?

47. Naturaleza jurídica dê  la su
cesión mortis causa.—El principio ro
mano cíe. la, continuación de la perso
na y el- principio germánico de la su
cesión en los bienes; sus consecuen
cias dispares; ¿cuál es el desenvuelto 
por el Código civil?;—Responsabilidad 
del heredero por tas deudas de su cau
sante; responsabilidad ilimitada o ul
tra vires, y responsabilidad restrin
gida o intra vires. El heredero que 
acepta a beneficio' de inventario, ¿es 
mero liquidador de la herencia?—Ré
gimen de adquisición ipso jure de la 
herencia y sistema de la adquisición 
mediante aceptación. ¿Cuál admite el 
Código civil? La herencia yacente en 
nuestro sistema positivo: ¿quién la 
representa?—Adquisición por el he
redero de la posesión de los bienes 
hereditarios en nuestro Código civil.

48. Naturaleza jurídica del testa
mento.—Evolución histórica del prin
cipio de la revocabilidad del testa
mento.—Doctrina legal de las solem
nidades testamentarias: su respectiva 
función en el testamento.— ¿Es abso
luto el principio de nulidad contenido 
en el artículo 687 del Código civil?: 
su aplicación por el Tribunal Supre
m a— Cuestión sobre la validez del tes
tamento abierto otorgado con fecha 
posterior a la en que, según el Re
gistro civil, falleció el otorgante.—De
terminación de la fecha del testa
mento cerrado en caso de contradic
ción entre del pliego cerrado y la 
del acta de ttorgamiento.

49,. Eunds; mentó de los testamen
tos especiales regulados por el C. c. y 
examen de las mismos.— Testamentos, 
ante el Párroco, testamento, de con
fianza y testamenta sacramental (Ca
taluña).— Testamento mancomunado y 
testamento, ante el Párroca en Aragón. 
Testamento de- Hermandad, en Nava
rra,— Testamento' por Comisario en 
Vizcaya.

m. Institución de heredero.,— El 
carácter universal del título y los ti
pos contradictorios de heredero m  re

certa, legatario de. parte alícuota, he
redero usufructuario con facultad de. 
disponer y legatario.' de la nuda pro
piedad de todos los bienes.— ¿Puede: 
hacerse la institución de heredero; 
bajo condición resolutoria?:. examen 
del problema en el. Derecho histórico 
y vigente,— Criterio, legal para distn/H. 
guir la institución hecha bajo condi-' 
ción y la ordenada sub modo.—YA de-; 
racha de acrecer, ¿es también aplica- 
cable a la sucesión intestada?—Exé- 
gesis cle los artículos 981 y 922 del 
Código civil.:—Características de las 
institución de heredero en Cataluña.

51. Teoría de la sustitución ele he
redero.:—Paralelo, entre la sustitución; 
directa e indirecta.—La sustitución 
vulgar expresa, ¿comprenda tácita
mente una sustitución fideicomisaria? 
Naturaleza cundí cóma!, de la sustitu
ción vulgar: ¿puf. | > el sustituto ena
jenar su derecho- hereditario eventual 
a un tercero?—La sustitución ejem-; 
piar ordenada por el padre; del inca
paz, ¿requiere la declaración judicial 
de incapacidad del sustituí do?— Natu
raleza jurídica de la sustitución fidei- 
c omi s a t i a de res i du o : do c ir i n a del 
Tribunal Supremo.'

52. Naturaleza jurídica do la legí
tima.— Personas que acreditan derecho 
a ella.— Causas que determinan la pér
dida de este derecho.— Garantías es-s 
tablee-idas en nuestro ordenamiento 
jurídico en seguridad de la legítima:! 
acciones reconocidas ál heredero for-< 
zas o,

53. La viudedad en Aragón y et£ 
Navarra.— Naturaleza jurídica de la 
legítima en Cataluña.— Examen de las 
legítimas en Aragón y Navarra.—Le
gítima de los hijos en Mallorca,— Quid 
de. las legítimas en el Fuero de Viz~; 
coya: Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo.

54. Naturaleza jurídica de la rrri~' 
joña.—Historia de la institución,—  
¿Puede hacer mejora por contrato^ ]á 
madre sin licencia del marido?—ñas 
mejoras, prometidas a un hijo, por rau 
zém de matrimonio,, ¿son revocables a 
irrevocables?— ¿ Cuándo # es i rrevoeablé 
la promesa de no mejorar?—Aíejora2 
de los nietos, viviendo su padre— He
cha a un hijo la, promesa de no me
jorar a sus hermanos, ¿podrá ser me
jorado alguno de éstos? Las/ dotes y 
donaciones propter mptias, ¿deben, 
traerse .a colación para deducir dé 
ellas las mejoras? ¿A quién c.ompetd 
la facultad de, designar bienes paral 
ppgo de mejoras?

55. Naturaleza jurídica del legadod! 
legatarios titulares, de derecho real %. 
legatarios titulares de derecho de eré-r 
dito,— Sistema de garantías establecí 
do m  la legislación española en be-/ 
neficio del legatario.— Responsabilidaií 
del legatario por deudas de. la hereje 
cia: problemas que. suscita el artícu
lo del Código civil,— El derecha 
de acrecer entre legatarios..

56. Naturaleza jurídica del alha^ 
ceazgo: ¿implica representación? ¿A 
quién representa?—Doctrina del Tri
bunal Supremo y de la Dirección ge
neral de los Registras,—éLas ^Lh&ceaa 
¿ tienen personalidad por sí solos para 
que en su nombre se otorgue la  es-;, 
entura de venta de bienes de. la 
rencia?—-El comisario del a r t i c ^  
1.057 del Código civil; su carácter
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níribuciones según la ju risp ru d en c ia  
civil e h ipo tecaria . —  P rescripciones 
más im portantes del Código canónico 
en m ateria  de albaceazgo.

57, P rincipios fundam entales de la 
sucesión in te s ta d a — Ordenes de suce
der y llam am ientos, según el Código 
civil.— Su com paración con el rég i
men foral.— C rítica de la nueva ju r is 
prudencia del T ribunal Suprem o en 
este punto., y especialm ente en c u a n to ’ 
se refiere a la sucesión de los ascen
dí cedes y del cónyuge viudo.— El de
medio de rep resen tac ión  en la sucesión 
infestada.

53, N aturaleza ju ríd ic a  del dere
cho a la rese rv a : ¿es una expectativa 
de derecho?—Caracteres de la obliga* 
rion de rese rvar.— ¿Son irrevocables, 
nulas o rescindióles las enajenaciones 
de bienes reservables hechas antes y 
después den las segundas nupcias?-— 
Bienes reservables en Na.va.rra..—La. 
reserva llam ada de troncalidad.—El 
artículo 811 del Código civil y las 
cuestiones de su in te rp re tac ión  resu e l
tas por la ju risp ru d en c ia  del T ribunal 
Supremo.— ¿Es enajenable el derecho 
del reserva tario  del artícu lo  811?—E l 
usufructo de los ascendientes en Na
varra, r in m lic a  verdadera  reserva 
troncal?

59. In d iv is ió n  de la  h e re n c ia s—* 
¿Puede un  h e re d e ro  d isp o n e r  de su  
parte  p ro p o rc io n a l en u n a  co sn  d e
term inada de la  h e r e n c ia ? — L os 
efectos de la  p a r tic ió n  de h e re n c ia , 
¿son d ec la ra tiv o s  o a t r ib u t iv o s ?—< 
N aturaleza de la  a d ju d ic a c ió n  h e 
cha a un  h e re d e ro  p a r a  p ago  de 
deudas. —  V alo res económ icos que 
in te g ran  la m a sa  h e re d ita r ia .— A c
tos in ter vivos del causante que influ
yen directa o ind irectam ente en su 
determ inación.-— 'Colación de bie-' 
nes:^ s is te m a  del ¡Código civil*..5—: 
A nálisis de su  a r tíc u lo  1.044.

LEGISLACION H IPO TECARIA
1. R eg istro  de la  p ro p ied ad  in^  

m ueble.— F u n d a m e n to s  so c ia l y j u 
rídico de e s ta  in s t itu c ió n . —  F in e s  
que debe cu m p lir .— F u e n te s  de co
nocim iento p a ra  a d q u ir i r  el v e rd a 
dero concepto  de la  ley  H ip o te ca -  
ria.-—Im p ro p ied ad  de su  nom bre:; 
cuál o tro  s e r ía  m á s  p ro p io . —  C a
rác te r de la ley H ip o te c a ria  se g ú n  
el Real d ec re to  de 8 de A gosto  de 
1855.— F in es  que deb ía  r e a liz a r  ’y 
m aterias que debía com prender.

£. E s ta d o  de la  L e g is la c ió n  es-, 
panola sob re  la  tr a n s m is ió n  y  g r a 
vam en de la  p ro p ied a d  te r r i to r ia l  
al p u b lica rse  la  ley H ip o te c a ria .— * 
Análisis y ju ic io  crítico  de la  E x 
posic ión  de m o tiv o s de la  ley IIi-: 
p o teca ria  de 1864.
,, f -  pub lic idad  y  la  esp ec ia li- ' 
dad.—Desarrollo de estos p rin c ip io s  
en los p royec tos del Código c iv il 
a n te r io re s  a 1851.— E x am en  de los 
títu lo s  que t r a ta n  de la s  h ipo tecas; 
y dél Registro público en el p royec
to de Código civ il de 18515—  P u b li
cidad y esp ec ia lid ad  de la s  h ip o te -  
cás.
. im p o r ta n c ia  de la s  a n tig u a s  
in s titu c io n es  co n o c id a s  en A lem a
n ia p a ra  la  tr a n s m is ió n  y  g ra v a m e n  
de fa p ro p ied ad .— N a tu ra le z a  de la  
Auflassung.— Idea general de la le
g is lac ió n  in m o b ilia r ia  e h ip o teca -- 
r ía  fu n d ad a  en e s ta  in stitu c ió n .:—

S is te m a  dje R e g is tro  h ip o te c a r i o .^  
S istem a de Registro inm obiliario .

5. S is te m a  h ip o te c a rio  f ra n c é s . 
D ife re n c ia s  fu n d a m e n ta le s  e n tre  
e s te  s is te m a  y el a lem án , en cu an to  
al ré g im e n  inm obilia rio ,, a la s  h i
p o te ca s  y a los R e g is tro s .

6. E x p o sic ió n  y  c r ít ic a  del s is -, 
te m a  a u s tra l ia n o  so b re  tra n sm is ió n  
y g rav a m en  de la  p ro p ie d a d  in m u e 
ble y R e g is tro  de la  m ism a .— V e m  
ta ja s  que o frece  y d ificu ltad es que 
ofrecería  la adaptación de este s is 
tem a  a los p u eb lo s  eu ro p e o s  y  p rin-: 
ciipalm ante a E spaña..— 'Si p o d r ía n  
vencerse de algún modo estas difi
cu ltad e s .

7. H is to r ia  del R e g is tro  de la  
P ro p ie d ad  en  E sp a ñ a .— lie  lo s  ofi
cios d e  h ip o te c a s  c re ad o s  en v ir tu d  
de la ; R eal p ra g m á tic a  de 1 7 6 8 .—> 
A ctos ■ ju r íd ic o s " su je to s  a R eg is tro . 
E fe c to s  de los a s ie n to s . —  O rg a n i
zación  de los oficios de h ip o te ca s . 
C ausa de la  in o b se rv a n c ia  de la  
P ra g m ática : rem edios p a ra  evitarla .

8. E s tu d io  de con ju n to  de la  ley  
H ip o te ca ria  en c u a n to  a su  e s tru c 
tura, y a  la s  m a te r ia s  que c o m p re n 
de y al o rden  de su  exposición.^—= 
¿H a resp o n d id o  a su s  p rin c ip io s  
fu n d a m e n ta le s , e sp ec ia lm en te  en 
cu an to  a la  seguridad- y d esa rro llo  
del c réd ito  te r r i to r ia l? — L a ley Hfe 
p o te c a ria  y el Código civ il en  m a 
te n  a de h ip o te  c a s .

9. T ra n sc e n d e n c ia  de la  r e f o r 
m a in tro d u c id a  p o r  la  ley  de 21 de 
Abril de 1909.— P rin c ip a le s  o p in io 
nes ex p u e s ta s  en  los C uerpos Co
le g is la d o re s  al se r  d isc u tid a s  e s ta s  
re fo rm a s .— D ife re n c ia s  e n tre  el p ro  
yeeto  p re se n ta d o  a la s  C o rte s  y la  
ley aprobada,.

10. C oncepto  de la  in sc rip c ió n  
en el R e g is tro  de la  P ropiedad .;—* 
¿D ebe s e r  o b lig a to r ia ? — Elxamen del 
tem a, a n te r io r  en r e la c ió n  al ac tu a l 
e s tad o   ̂ ju r íd ic o  de la  p ro p ied ad  y 
dé la  titu la c ió n  en E spaña .-—E n  qué 
se n tid o  p u ó te  d ec irse  que es le g a l
m en te  fo rz o sa  y en q u é  casos lo es 
de un  m odo m a n if ie s to .— ¿Se d e s 
cubre alguna tendencia hacia íñ ins
c rip c ió n  fo rz o sa  en la  n u ev a  le g is 
lac ió n  h ip o te c a r ia ?  .

11. L a finca: su concepto, sus 
el a se s ; f  o r  m u c i órí, ag ru p a c ió n , sé=: 
g reg a c ió n , m od ificac ión  y  extinción ' 
de la s  fin cas.

12.  ̂ N atu ra leza , ju r íd ic a  de la s  
concesiones adm in istra tivas de aguas, 
m in a s  y  o b ra s  p ú b lic a s  p a ra  ios 
e fec to s  de s u  in sc rip c ió n  en  el Re
g i s t r o .—-Q u é b ien es  in m u eb les  y  
derechos, re a le s  son  o b je to  de la  in s 
c rip c ió n  en  lo s R e g is tro s  de la  P ro 
p ied ad  y cu á le s  e s tá n  ex cep tuados. 
Ju s tif ic a c ió n  de e s ta s  d isp o s ic io n es .

13. N a tu ra le z a  y  re q u is i to s  de 
los docum en to  o o tí tu lo s  que h a n  
de in s c r ib ir s e .— D isposiciones, de la  
ley  H ip o te c a ria  que a u to r iz a n  la s  
in sc rip c io n e s  de d o c u m en to s  p r iv a 
dos .-—Do cu m  en to  s com p tem en t ari o s 
de t í tu lo s  in sc rib ib le s . —  Cuáles» 
cu á n d o  y  en  qué cond ic iones su rten ' 
e fec to s , a u n q u e  e s té n  expedidos p o r  
q u ien  no. e je rz a  ca rg o  público .

14. A ctos y c o n tra to s  su je to s  a. 
in sc rip c ió n .— E x p o sic ió n  c r ít ic a  del 
a r tíc u lo  2 ° de la  le y  H ip o te ca rla  y  
su s  c o n c o rd a n te s  del R e g la m en ta  
r e fe re n te s  a e s te  p u n to .

45. In fo rm a c io n e s  de dom inio  v

de posesión. —* P rincfpa lés innová- 
oiones in tro d u c id a s  en e s ta s  ú lti-: 
m a s  p o r la  ley  de 21 de A bril dé  
1909. -— ¿ C onvend ría  s u s t i t u i r  los 
ex p ed ien tes  p o se so r io s  p o r  a c ta s  
n o ta r ia le s ?

16. D isposiciones especiales de la? 
nueva ley H ipotecaria sobre los efec
tos de la posesión insc rita . E stud io  dél

! artícu lo  41 de dicha ley en relación1 
con las disposiciones del Código civil; 
y de la ley de E nju ic iam ien to .—Cóm$ 
y cuándo se convierte la  inscripción  
posesoria en inscripción de dominio*

17. Objeto, im portancia y  eféc^ 
tos del asiento  de presentación.— Cir
cunstancias del m ism o. Cuándo debe: 
extenderse. —  E num eración y fundía^ 
m entó de las circunstancias que de> 
ben contener las inscripciones en ge
neral.— Distinción, entre inscripciones? 
extensas y  concisas, —  ¿Es ap lio ab ll 
es ta  d istinción  a toda clase de asien
tos?

18. C ircunstancias especiales d $  
algunas inscripciones. •— F o rm a d^ 
inscripción  de los ferrocarriles, caN

y  dem ás obras públicas.— ¿Eá 
p rec isa  la p rev ia  inscripción  de lo» 
te rrenos expropiados?—'Disposiciones- 
especiales sobre inscripciones de fo
ros y  subforos en el Registro, de 1$ 
propiedad. ¿E s n ecesaria  la p re v i#  

i inscripción del dom inio ú til p a ra  insW 
c rib ir  el directo?— Reform as estab le
cidas en esta m a te ria  p o r  la  ley de 
21 de A bril de 1909.

19. Reglas especiales p a ra  la  In s
cripción de bienes del Estado, IPah 
v incias, M unicipios, clero  y  e s taÜ !^  
cim ientos públicos. —  Inscripcióñ  dé 
las sentencias y prov idencias j u d í a 
les que afectan  a la capacidad f ív il 
dé las personas.— F undam ento  de As
tas disposiciones, procedim iento  f  |éál 
efectuarlas y  circunstancias que fe~ 
ben contener.

20. Inscripción  de bienes dé i 
yorazgos, de fideicomisos y  de fe# 
heredam ien tos de Cataluña. R e f |i f  
especiales de las m ism as y  fu fe^*  
m ontos legales dé éstas.—Inscripción7 
de bienes aportados ál m atrim onio , 
según el rég im en legal en que éste se 
halle establecido. •

211. Exam en crítico  de los a r tíc u 
los 17 y 20 dé la  ley H ipo tecaria  co
mo bases del- sistema, dé la  m ism a.

22. Definición del te rcero  como 
su je to  de derecho según' la- ley k H ipo
tecaria . ¿Es bas tan te  explícita la  
m encionada ley sobre este pun to?— 
Diferencia, en tre  te rcero  y te rc e r  po* 
seedor de la  finca h ipotecada.

23. E fectos generales de los as i en ̂  
tos del R egistro.— ¿E xisten  algunos 

actos, con tra tos o derechos relativos? 
a bienes inm uebles que producen  efec^ 
os respecto  a tercero  sin  es ta r in s3* 
critos? ¿Los hay, p o r el contrario , que 
estando inscritos no p erju d ican  a ter-< 
cero? —  Efectos de la  inscripción dé 
arrendam ien to  d e  bienes inm uebles, 
respecto  al dueño, al a rren d a ta rio  y  
a los terceros. ¿P odrá el a rren d a ta rio  
vender, h ipo tecar o g ra v a r  el apreven 
cham iento o uso tem poral' de j a  cosa1 
arrendada du ran te  la du rac ión  del 
con tra to? ¿S ubsiste elste con tra to  a, 
pesar de la m uerte  de los con tra tan te#  
en v ir tu d  de la inscripción?

24. E fectos de la  inscripción &!¡ 
las ario s y contratas- de enajenación!;
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Án fraude de acreedores.— La disposi
ción de da ley Hipotecaria sobre" esta 
materia, ¿constituye una excepción o 
jüna confirmación de la doctrina sobre 
‘los efectos de la inscripción? 
i 25, Efectos de la inscripción do 
ftcios o contratos nulos.— -Exposición 
razonada de la doctrina de la ley I l i-  
jpotecaria sobre esta materia.
!■ 26. Acciones rescisorias y  resolu
torias que se dan contra tercero, aun
que haya inscrito su derecho en el 
'¡Registro.— Teoría  de la ley H ipote
caria acerca de este punto y  crítica 
de la misuia.
j 27. Fundamento, efectos y  circuns- 
ítancias generales de las anotaciones 
preventivas.— Efectos especiales de las 
anotaciones por demandas y  embargo, 
v 28. Anotaciones preventivas a fa 
vor de los legatarios. —  Fundamento 
$e las mismas, personas que pueden 
Solicitarlas y  procedimiento para su 
Realización.— ¿Cuándo pueden conver-

Íirse en inscripciones hipotecarias?—  
Jarácter, condiciones >© efectos de las 

^notaciones preventivas de créditos 
Refaccionarios.— -¿Responden las ac
tuales disposiciones de la ley y  Re
glamento Hipotecario sobre este par
ticu lar a la naturaleza y concepto que 
aeba tener actualmente el contrato de 
Refacción?
v  20. Naturaleza de la cancelación.— > 
Bus clases y  efectos.—^Medios do can- 
colar. —  Circunstancias necesarias de 
J& cancelación de inscripciones.-— Re- 
ftlas especiales para la cancelación de 
las inscripciones de ventas de bienes 
«piel Estado, Provincias ó Municipios 
Sn los casos de rescisión, nulidad o 
fmí-ebra: La vigente legislación sobre 
fstos casos, ¿se ajusta a los princi
pios que informan la ley Hipotecaria?

30. Nulidad de las inscripciones y- 
Be las cancelaciones.— Cuándo tienen 
lugar.— Efectos que produce respecto - 
p tercero la declaración de nulidad 
jje las inscripciones ’ y  de las cance
laciones,
4, Si. Facultad de los Registradores 
to ra  calificar los títulos sujetos a re
pte ir  o.— ¿Hasta dónde se extiende esta 
facultad?— Crítica de la legislación v i
gente en eMe punto. —  Suspensión y 
Jfenegación.— Recursos que pueden in- 
|®cponerse contra la negativa del Re- 
'gstrador a inscribir un documento.— - 
ijjju iénes pueden interponerlo? —  Sus 
'«Toctos.— ¿Convendría modificar la tra
mitación de estos recursos?

3í2. Personalidad de los Notarios 
$ara interponer el recurso güberna- 

•' jyo contra la calificación de l os Re- 
ígistradores die la; Propiedad.— Doctri- 
iaa de la Dirección general de los Re- 

astros sobre este punto.— Autoridad 
¡Jó las resoiucione-s de la Dirección en 
ó ps recursos contra la calificación de 
; jSs Registradores. —  ¿Convendría que 
•Jpnociesen los Tribunales de estas 
Cuestiones?— Caso afirmativo, ¿en qué 
rorma?
■v 33. Naturaleza y concepto legal de 
Ja hipoteca.— Exposición y  crítica del 
fa rácter de contrato accesorio que le 
¿tribuye la legislación actual.— De al~ 
fuñas formas de hipoteca por derecho 
extranjero.— La hipoteca solidaria.—  
Lá hipoteca independíente: obstácu
los que impiden o dificultan la adrni-

Slón de esta hipoteca en España— De 
a hipoteca sobre sí mismo o hipoteca 

llamada de! propietario.
J:; 34. Clases de hipotecas en la L e 

gislación antigua.— Crítica de las mis
mas.— División de las hipotecas según 
el derecho actual.— De la subhipote
ca.— ¿Es ésta, en el estado actual de 
la legislación, verdadera garantía para 
el acreedor a cuyo favor se constituye?

35. De la determinación de la h i
poteca.— 'Naturaleza, fundamento y 
efectos de la indivisibilidad de la h i
poteca:— -De., la extensión de la hipo
teca— Reformas introducidas en esta 
materia por la ley de 21 de Abril de 
1930 y concepto de las mismas.

36. Hipoteca constituida sobre va 
rias fincas o derechos.— Distribución 
del crédito.— Sus efectos— ¿Por qué 
reglas se regirá, la hipoteca consti
tuida sobre porciones proindiviso sin 
distribución del crédito?

37. Diferencias jurídicas entre la 
primera y las segundas hipotecas.—  
Exposición y  juicio, crítico ele la doc
trina legal vigente sobre la cancela
ción forzosa de las segundas hipóte-

I cas.— Derechos de los segundos hipo-
' tec-arios después de esta cancelación.

38. Qué se entiende por tercer po
seedor de la. finca hipotecada.— De pe
chos del tercer poseedor sobre la fin
ca hipotecada.— Juicio crítico de las 
disposieienes de la lev sobre esta ma
teria,

39. De las hipotecas en ga ra n tía  
de los títulos transmisibles por en
doso y  al portador.— Forma ele cons
titución, procedimiento para hacerlas 
efectivas y  cancelación parcial v Total 
de Jâ s mismas.— Crítica de. las dispo-

I sieiones vigentes sobre esta materia.
40. Hipoteca en garantía de cuen

tas corrientes y  de,'crédito— Examen, 
de la reform a introducida en este pun
to por . la ley de ,21 de Abril de 1909 
en beneficio del crédito territorial.— . 
Formalidades para su. constitución y 
para la efectividad de Ips derechos de
rivados de aquélla. -

41. De la acción hipotecaria.-— Pro
cedimiento sumario establecido por la 
ley de 21 de Abril de 1909 para su 
realización y  crítica del mismo.

42. Procedimiento ejecutivo extra- 
judiciál para hacer efectiva la acción. 
hipotecaria.— Bu desenvolvimiento his
tórico.— Eficacia de los pactos que ten
gan tal objeto, entre los contratantes 
y respecto de tercero.

43. Del modo de constituirse las 
hipotecas voluntarlas y lega les.^Re- 
formas introducidas por el Código c i
v il en cuantó a lá constitución de las 
hipotecas legales.—  Quiénes pueden 
exigir lá constitución de esas h ipote
cas y casos en: que se constituyen de 
oficio.

44. De los modos de cancelarse las 
hipotecas voluntarias y  legales.— P er
sonas que pueden exigir esta cance
lación.— Lasos en que procede y re 
quisitos necesarios para obtenerla.

45. Cesión del crédito hipotecario. 
Bus formalidades y  efectos que pro
duce con relación al cedente, al cesio
nario y  a los terceros.

46. ‘'H ipoteca do tal,— Derechos oue 
confiere a la mujer, según sea la dote 
estimada o inestimada, o consista en 
bienes muebles o inmuebles—  Sus 
efectos y  reglas para su constitución.

47. Hipoteca por bienes reserva- 
bles.— Quiénes tienen derecho a ella 
y  obligación de prestarla— Sus efec
tos y  reglas para su constitución.

1 48. Hipoteca por razón de peculio.

Casos en que procede. Sus efectos y 
forma de constitución.:— Hipoteca le 
gal a favor del Estado, la Provincia y 
el Municipio para el cobro de contri
buciones.-—Naturaleza y  fundam mi o 
do la misma.— Sus límites.

49. Modo de inscribir los derechos 
reales impuestos sobre fincas no ins
critas en el Registro al publicarse la 
actual ley Hipotecaria.— Examen crí
tico del artículo 398 de ésta relativo 
a dicha materia.— Carácter jurídico 
de los censos constituidos con ante-: 
rioridad a la publicación de la prim i
tiva ley Hipotecaria y que. gravaban 
p rural idad de fincas o derechos.— Exa
men y crítica de las disposiciones 
contenidas en los artículos 383 y si
guientes de ésta sobre división y re-: 
ducción de dichos censos.

50. Del catastro parcelario y .su 
importancia para el Registro de la 
propiedad.-— Bases fundamentales de 
la legislación vigente en España so
bre dicha materia.— Aplicaciones del 
catastro para la formación de los t í
tulos reales de la propiedad inmue
ble.— Necesidad de acompañar a la ■ ti-» 
tulación ordinaria el plano parcelario 
o la hoja del catastro en cuanto co
mience a reg ir el avance catastral;

DERECHO MERCANTIL

I. Las fuentes del Derecho m er
cantil.— Su clasificación.— Concepto e 
importancia de cada una de ellas.—  
¿Puede en algún caso reg ir la legis
lación foral como supletoria del Gó-: 
digó de Comercio?

2; De la voluntad unilateral como 
fuente de obligaciones mercantiles.

3. Las cosas mercantiles.— Sus cla
ses.— Concepto científico de cada una 
de ellas.— ¿Ha formulado nuestro le
gislador el concepto' le g a l ‘de algunas?

4. Los actos mercantiles.— Bu con
cepto legal y científico.— Bu clarifica-? 
ción.— Característica mercantil de los 
distintos contratos a que se refiere 
esta legislación.

5. Personas que pueden ejecutar 
actos mercantiles.— Quiénes «un los 

profesionales del comercio en sus dis
tintos grados.— Concepto legal y  cien
tífico de cada uno de ellos y  sus res
pectivos derechos y  obligacQmls.

6. Personas a quienes se prohíbe 
el ¡ejercicio del cióme r©ie.— Razones

die semejante prohibición.— Quiénes 
no pueden ejercerlo nunca y  quiénes 
pueden ejercerlo eq determinadas con
diciones.

7. Los comerciantes sociales.— Ra
zón de su existencia.— Necesidades á 
que responden las distintas formas 
que puedan adoptar— El problema de 
su personalidad jurídica.

8. Del Registro mercantil. Su ob
jeto. Efectos de sus ñsiehfos.— Trans-- 
cripción o inscripción: sistema prefe
rible.— Idea del Registro de la pro-: 
piedad naval.

9. Idea de las instituciones socia
les del comercio.

10. Idea, de las obligaciones con
tractuales,V según el Código de comer
cio. Sus formas y efectos.—-Ejecución 
y  prueba de los contratos rpercantlles;

I I .  ¿Cuándo quedan perfecciona-- 
dos los contratos mercantiles?— ‘Con
tratos entre ausentes. .
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12. La compraventa, mercantil. Su 
concepto y régimen legal.

13. Idea de las compraventas es
peciales y de los contratos sustituti- 
vos de la compraventa.

14. Eféctos de la venta de cosa 
ajena en materia mercantil.—Prome-: 
sas 11 ofertas de venta en el comercio.

15. La usura y el contrato de prés
tamo mercantil.—¿Qué actos se con-' 
sideran como préstamos en el comer
cio?

10. De ‘los contratos de crédito.— 
[Del contrato de cambio y de las le¿- 
tras, de cambio.—Su concepto.—Sus 
clases.—Forma y requisitos de las 
mismas.—La letra de cambio corno 
Instrumento de préstamo civil.—Li
branzas, vales, pagarés mercantiles y 
cheques.

•17. Derechos y obligaciones que 
produce el contrato de cambio.—Giros 
o efectos de complacencia.—Solidari
dad en materia de letra de cambio.— 
Condiciones del protesto y deberes del 
Notario en su autorización.—Orienta
ción para una reforma en esta mate
ria.—Reembolso, recambio y resaca.—. 
Letras perjudicadas.
. 18. Be las cuentas corrientes.— 
Naturaleza jurídica del contrato dé 
cuenta corriente.— Modalidades, ele
mentos y efectos que produce.—De los 
cheques y talones: sus clases y re 
quisitos.—El saldo.—Terminación del 
con i rato.

ili9. Idea del contrato de transpor
te según los distintos medí06 emplea
dos p a ra .su  ejecución.—-Responsabi
lidades por extravío, pérdida, avería 
o retrajo.—¿Pueden ser limitadas en 
la4 carta de porte o conocimiento?— 
[Abandono o deje de cuenta.

'20. Idea de los contratos de man
dato, comisión, apoderamiento, corre
taje y representación.

21.* Idea del contrato de socie
dad,—Formalidades para su constitu
ción en relación con la de las Socie
dades civiles.—Eficacia de las sancio
nes legales por incumplimiento de las 
[formalidades exigidas para su cons
titución y funcionamiento.— Efectos 
de la no inscripción en él Registro 
Mercantil.—Institución del Consejo de 
Vigilancia.

22. Sociedades de responsabilidad 
limitada.—Garantías de su constitu
ción.—Cuentas en participación.

23. Del capital de las Compañías 
frnerc-antiles.—Examen de las acciones 
.jjr obligaciones: sus clases y reglas 
$>a.ra su emisión.

24. Idea de los contratos de se- 
jgUro.—Valor y alcance de los requi- 
|Uos de la póliza, conforme al artícu
lo 383 d>el Código de Comercio.—In
tervención del Estado en estos con
tratos.

25. De la suspensión de pagos^de 
Jos comerciantes y de las Compañías

(teercnntiles: breve examen de la  ̂ le-- 
isl&ción por que se rige su tram ita- 
lón.—Naturaleza jurídica de la quie- 
ra.—En qué se distingue de la de

claración de concurso .—Efectos res
pecto del deudor, dé sus acreedores y 
06 terceras personas.—La retroacción: 
|u  sigaijjoación jurídica.

LEG ISLA C IO N   NOTARIAL:
26. Concepto de la fé pública tto-

tarial:—Orientación para un sistema 
científico que abarque su total conte
nido.

27. Examen crítico de la ley del 
Notariado de 1862, relacionándola con 
la legislación anterior.—Bases o fun
damentos en que descansa.

28. Diferentes sistemas científicos 
y legales adoptados para organizar el 
Notariado.—Bosquejo de un estudio 
comparativo entre los mismos, exa* 
minando sus ventajas e inconvenien
tes.

29. Dlsipos i e iones regí a mentarlas 
anteriores a la vigente. — Reales de
cretos más importantes que modifb 
carón los Reglamentos anteriores.—* 
Indicación de sus notas y variaciones 
más importantes, en orden á la orga
nización dél Notariado.

30. Examen crítico del vigente Re
glamento notarial—Génesis del mis
mo.—Alteraciones más importantes 
que introduce en la legislación ante
rior.

31. Demarcación y clasificación de 
Notarías.—Juicio crítico de las dis
posiciones lea le s  vigentes en esta 
materia, examinadas desde un as* 
pecto científico y en relación con las 
anteriores.

32. Ingreso en el Notariado.— 
Condiciones, requisitos y procedi
miento.—Oposiciones entre Notario®. 
Examen crítico del sistema vigente. 
Ascensos y traslados en el’ Notariado, 
Diversos sistemas que rigieron en es
ta materia.—Examen crítico del \U  
gente.

33. Zonas notariales: su examen 
en el aspecto científico y en el prác
tico.— Diferentes modalidades para 
s/u organización. — Juicio crítico. — 
Restricciones al sistema de libertad 
e*n la elección de Notario en las loca
lidades donde existan demarcadas va-* 
rías ̂  Notarías.—Reparto de la contra
tación oficial,—Socialización de ho
norarios: voluntaria y legal.—BoctrU 
na científica y examen crítico.

34. Incapacidades e incompatibi
lidades de los Notarios.—Prohibicio
nes.—Examen crítico de la doctrina 
legal vigente.

35. Licencias y sustituciones.---- 
Doctrina legal.—Reformas que po
drían introducirse en esta materia.

36. Juicio crítico de las disposi
ciones del Reglamento notarial rela
tivas íu ejercicio de la fe pública en 
materia electoral.—-Modalidades que 
introduce. — Disposiciones ulteriores.

37. Fe de conocimiento.—¿Se exi
ge esta en todas las legislaciones ex
tranjeras ? -— Doctrina legal. — Refor
mas que podrían introducirse en está 
materia.

38. De los testigos.-—Detrina le
gal.—¿Puede suprimirse su interven
ción?-—Caso afirmativo, ¿en qijé ac
tos y contratos?

39. Nulidad, y falsedad en los do
cumentos públicos notariales. — Doc
trina legal y jurisprudencia vigente.

.40. Concepto de la escritura ma
triz y de sus copias.—Su respectiva 
eficacia.

41. Instrucciones, más importantes 
del Reglamento notarial sobre la ca
pacidad jurídica, comparecencia en 
escrituras y redacción de instrumen
tos públicos.

42. Firma de los instrumentos

públicos.— Del signo notarial.— Exa
men histórico, legislativo y díoctrinal 
sobre el mismo.—Actas notariales.—* 
Protocolización de documentos prí~: 
vados.—Examen crítico de las dispo
siciones reglamentarias.

43. Legalizaciones. — Doctrina' le
gal.—¿Deben suprimirse o modificar
se?—¿En qué casos?

44. Correcciones disciplinarias. ¡—* 
Concepto y crítica de las mismas.-—» 
¿Procede suprimir algunas o modifi
carlas o crear alguna nueva?

45.  ̂ Del Tribunal de Honor.'—Sus 
ventajas e inconvenientes.—Reformas 
que podrían introducirse eii su actual 
organización.

46. 'Colegios notariales y Juntad 
directivas.—Organización actual.—Re
formas que podrían introducirse en 
la misma.

47. Mutualidad notarial. — Doctri
na legal y juicio crítico de la misma.

48. Congrua' notarial.—V en ta ja s^  
inconvenientes de esta institución.*-* 
Reformas que podrían introducirse.

49. Del Registro general de actos 
de última: voluntad. — ¿Sería conve
niente establecer un Registró general 
de escrituras dé mandato y dé su re
vocación?

50. Examen crítico de los precep
tos reglamentarios que implicaíí 
orientación o influencia diel regiona
lismo - jurídico en la organización del 
Notariado y en lá redacción de docn* 
mentos notariales. , ‘ •
DERECHO INTERNACIONAL PRI

VADO
51. Concepto del Derecho inter

nacional privado.—> Bosquejo de las 
principales doctrinas. — Examen erf* 
tico dé las disposiciones legales vi
gentes en España.

52. Ciudadanía. — Facultades de 
los Estados para regularla.—> Condi
ción de los hijos en sus diferentes 
clases y de la mujer casada.—Conflic* 
tos de leyes acerca de la ciudadanía.

53. Naturalización:* sus clases.-** 
Sistemas seguidos por las legislacio
nes de los diferentes Estados.-—Situa
ción de los individuos de una fami
lia en él caso de naturalización.—Le
gislación española.

54. Ley que ctebe regir él estado 
y capacidad jurídica de las persona». 
Opiniones dé los jurisconsultos y sis
temas de las distintas legislaciones. 
Actos del estado civil. — Principios 
acerca de la subsistencia del acto y 
prueba del mismo.

55. Criterios para determinar 
carácter nacional o extranjero de las 
personas jurídicas. — Teorías de los 
tratadistas y sistemas de la jurispru
dencia v de las legislaciones pc^itivas 
de los ‘diferentes Estados.—Ley aplK 
cable a la constitución, nacionalidad y 
efectos jurídicos de las Sociedades 
mercantiles en cada clase de las mis* 
mas. ; ' ■ , " •

56. Teoría dél domicilio. .— Ley 
aplicable en las, • cuestiones relátiv-aé 
al / domicilio dé las personas indivi
dua les y de las jurfdicas.—Variedad 
legislativa sobre la ausencia, compa
rando la legislación española con las 
de otros países. — Determinación de 
la ley que debe aplicarse en los dis
tintos efectos personales y patrlm®-
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niales qué pueden derivarse de la 
ausencia.

57. Ley que debe reg ir la deter
m inación de las incapacidades ju r í
dicas y los actos de los incapaces.—> 
Medidas de protección establecidas en 
las legislaciones en interés de los in 
capacitados.— Conflictos que se pro
ducen por su valor extraterritorial.

58. Influencia de la sentencia pe
nal extranjera en el estado y la ca
pacidad jurídica. Ley que debe regu
lar la declaración y efectos de la in
terdicción civil. — Diversa considera
ción d^l matrim onio en el derecho po
sitivo de los Estados.—Ley aplicable 
a la capacidad de los contrayentes^ al 
consentimiento, a los requisitos in
trínsecos del matrimonio y a las for
malidades exigidas para su celebra
ción.—‘Prueba del matrimonio.

59. Ley que debe regir los efectos 
civiles del matrimonio, tanto perso
nales corno patrim oniales.—Concepto 
del poder m arital, según las legisla
ciones.—Condición jurídica de la m u- 
per casada.—Ley que debe regular la 
pa tria  potestad.—-Conflictos con mo
tivo de la obligación alimenticia.-— 
Sistema relativo al régimen legal de 
Jos bienes de los cónyuges.

60. Ley que debe regular el am e
cho de oposición al matrimonio.— 
Cuestiones sobre nulidad del m atri- 
moni o celebrado en el extranjero.- 
Diversidad de leyes de los Estados 
sobre separación-personal de los cón
yuges.—Leyes vigentes relativas al 
divorcio ' y conflictos que sô  producen 
por esta diversidad legislativa.

61. La paternidad y filiación en el 
orden i n t ernacionaL—-Coní 1 ic tos en la 
legitimidad y legitimación y ley apli- 
cablc.—^Sistemas legislativos sobré la 
paternidad natural.—Cuestiones sobre 
el reconocimiento de los hijos na tu 
rales y de los adulterinos .^"Conflictos 
internacional es con motivo de la 
adopción.

62. Condición juríd ica de las co-: 
sas>__Dey que debe regular la pose
sión y el derecho de retención.-—Sis
temas legislativos sobre la. propiedad 
y sobre los modos de adquirirla.—Ley 
que debe regular el goce y ejercicio 
de los derechos que integran el de 
propiedad.—Ley que rige las servi
dumbres, enfiteusis y derecho de su
perficie,, hipoteca, prenda y anücresis.

63. Ley que deba regir la n a tu ra 
leza y efectos de las obligaciones en 
sus diferentes clases.—Conflictos in 
ternacionales^ en la perfección y eje
cución de los contratos.—Eficacia ex
tra territo rial de éstos.—Ley qüe debe 
regular ¡las acciones y excepciones.— 
Ley aplicable a la prueba de las obli
gaciones y a los modos de extinguirse 
éstas,

64. Regla internacional referente 
a la forma de los actos jurídicos.— 
Dispo¡sieioues del Derecho de los p rin 
cipales países sobre esta m ateria.— 
Teorías acerca de la necesidad del do
cumento publico e im portancia de su 
conocimiento y aplicación para  el No
taría  do.—Leg i si ac i óm e sp a ñol a V al i - 
dez de los documentos otorgados en el 
Extranjero.

65. Divergencia del régimen suce-
. Bario en los diferentes Estados.—Sis

temas acerca de la ley que^ debe reg ir 
la sucesión de los extranjeros.—P rin 

cipios racionales del Derecho en esta 
cuestión.—Conflictos sobre el valor 
extraterritorial del pacto sucesorio.— 
Ley aplicable a la forma de los testa
mentos.—Ley aplicable a las incapa
cidades para  heredar, a la sucesión 
'intestada y a las herencias en que es 
heredero, el Estado.

Madrid, 20 de Abril de 1926.—Por 
acuerdo del Tribunal, el Secretario, . 
J. A. de la Puente.*.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Carmen García Gon
zález, Escribiente - mecanógrafo del 
Cuerpo de Aduanas, con destino en la 
de Almería, en solicitud de licencia 
por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V, I., se ha ser
vido concedérsela por un mes con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1926.—El Oficial mayor, A n
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor D irector general da Aduanas.

Ilmo. Sr,: Visto el expediente pro
movido por D. Germán Bracero Eche- 
goyen, Portero segundo de los Minis
terios civiles, afecto a la Aduana en 
Lés (Lérida), en solicitud de licencia 
por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. L, se ha ser
vido concedérsela por un mes con 
•sueldo entero, según ef caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2.0 de 
Mayo de 1926,—El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz, '
Señor D irector general de Aduanas.

En atención al mal estado de salud 
de doña Amelia Granja Gómez, Auxi
liar de prim era clase, electo de esa 
Dependencia provincial,

S, M. el Rey (q, D, g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 19124, ha tenido a bien prorro
garle por tre in ta  días, nuevamente, el 
plazo que le fué concedido para pose
sionarle de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para  los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
do a V. I, muchos años. Madrid, 20 de 
Mayo de 1926—El Oficial mayor, An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Lugo.

DIRECCION GENERAL DE TESO
RER IA  Y C O N TA BILID A D

LO TE R ÍA  NACIO N AL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondAdo los 19 p re 
mios mayores de cada una de la$ 
tres series del sorteo celebrado en 
este día .

Núms. Premios. Poblaciones.

r----------------------------- — —  *—  -----------— ■— — *

11,013 150.060 Barcelona, Valencia, 
Cádiz.

21.425 70.000 Madrid, Palma de Ma
llorca, Línea de la 
Concepción.

28.479 50.000 Almería, San Feliú  de
Llobregat, Sevilla. 

3*1.368 15.000 Madrid, Barcelona, Gi-
jón.

6.217 3.000 Madrid, Madrid, Co
ruña.

15.138 . 3.000 Madrid, Madrid, Má-:
/ drid.

27.835 3.000 Vigo, Vigo, Vigo.
32.694 3.000 Granada, Granada, Gra

nada.
20.863 3,000 Madrid, Barcelona, Bil

bao.
10.930 3,000 Sevilla, Madrid, Gra

nada.
14.408 3.000 Madrid, Madrid, Má

laga.
29.489 3.000 Barcelona, Barcelona,; .

Sevilla.
9 649 3.000 Barcelona, Barcelona,

Melilla.
10.141 3.000 Madrid, Línea de la]

Concepción, Sevillja. 
12.177 3.000 Barcelona, S a n t o ñ a , ;

Oviedo.
29.1 i0 3.090 Bilbao, Bilbao, Bilbao*

9.338 3.000 Oviedo, Barcelona, B il-
bao.

14,198 3.000 Sevilla, Oviedo, Sevillal
9.656 3.060 Jaca, Puente Genil,;

Arriendas.

Madrid, 21 de Mayo de 1926.
En el sorteo celebrado hoy, con arae* 

glo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 do Febrerd 
de 1893, para adjudicar los cinco pre* 
míos de 125 pesetas cada uno, asigna-» 
dos a las doncellas acogidas en los Es-* 
tableeimientO'S de Beneficencia pro~ 
víBcíal de Madrid, han resultado agra-* 
ciadas las siguientes:

María del Carmen Esteban Gutié-: 
rrez, Benita Lozano Navajas, Manuela] 
Buinérez Jiménez y María Azcutia 
García, del Asilo de Nuestra Señora dé, 
las Mercedes, y Juana de la Santísima 
Trinidad Arjona Escalera, del Colegio 
de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien^ 
to del público y demás efectos 

Madrid, 21 de Mayo de 1926.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1 .º  DE JUNIO DE 1 9 2 6 .

Ea de constar de seis series de 37.000 
billetes cada una, al precio de 30 pe
setas el billete , divididos en décimos 
a tres pesetas,: distribuyéndose\
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767.676 p e se ta s  'en 1.874 p r e m io s  
para cada se r ie ,  de la m a n e r a  s¿~
g u ia n te :  "

P R E M I O S  DE CADA S E R Í e  PE SE T A S

1 de ..........     100,000
1 de .............. . ...  60.000
1 de ...................................  20.000

20 de 1.500.........   . .......  30.000
Ú.548 de 300,......................   464.400

99 - aproxima-ciernes de 300 
pesetas cada una, pa
ra los. 99 números
restantes de la cen
tena del premio p r i
mero. . . . . . . ._________.... 29.700

99 íden, :le 300 ídem id., 
para log 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo  ----- .------   29.700

99 ídem de 300- ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio te r
cero  .........................  29.700

2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del p re
mio p rim ero ..;  i  .600

2 ídem de 700 ídem id., 
para los del premio-
segundo . . . ..................  1.400

2' ídem de 588 ídem id., 
para los del premio ,
tercero .........................  i. 176

1.874 767.676

. Las aproximaciones son compatibles 
don cualquier otro premio que puedai 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a tag señaladas paral 
los números anterior y posterior al dé 
los premios primero, segundo y ter
cero, que si saliese premiado, el nú
mero 1, su anterior es el 37*000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete 
número t será el siguiente. 
t Para la aplicación de las aproxima

ciones de 360 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de lia centena; es de
cir, desde el i  al 2:4 y desde el 26 al 
ií.00, y en igual forma las aproxima

ciones de los premios segundo y ler* 
cero.

EL sorteo so efectuará, en el local 
destinado al efecto, con tas solemni
dades proscriptas por la instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios á& 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid.

Estos, actos serán públicos* y los 
concurrentes interesados en el sortea 
tienen derecho, con la venía del Pre
sidente, a  hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones do los sorteos. Ai día si
guiente de efectuados éstos, so ex
pondrá el resultado al público por 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex-, 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 2 de. Diciembre de 1925.—i 
El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION G ENERAL D E  ADMI
N IST R A C IO N

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso, por el término 

¿ improrrogable de un mes, la provi
sión de la Intervención de fondos del 
Ayuntamiento de Calañas (Huelva) 
por segupda vez, por haber sido de
clarado desierto el anterior concurso, 
y dotada con el‘ sueldo anual de 4.00(9 
pesetas, conforme al artículo 68 del 
Reglamento de 23 de Agosto de 1924, 
durante cuyo plazo podrán presentar 
sus-: solicitudes, dirigidas, a esta Direc
ción; o a la Corporación correspon
diente, y acreditar las condiciones que 
en el expresado Reglamento se. seña
lan, presentando además su hoja de 
servicios,y la justificación de los mé
ritos que aleguen, sin cuya justifica
ción no serán cursadas las instancias 
que presenten.

Madrid, 24 de Mayo de 1926r-®  
..Director general,, Rafael Muñoz. (

Con está fecha, está Dirección g é -  
neral ha acordado, a los efectos dell 
artículo 81 del Reglamento; de 23 dié 
Agosto de 1924, modificar la clasifica^ 
ción de la Intervención de fondos det 
Ayuntamiento de Marín (Pontevedra)* 
en el sentido de que dicha Interven1-; 
ción sea considerada como de cuarta 
clase. ' .

Madrid, 21 de Mayo de 1926.—EJf 
Director general, Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Fran'-< 
cisco Moreno yázquez Interventor dé1 
fondos del Ayuntamiento de Muleé 
(Castellón de. la Plana), se publica! 
conforme a lo dispuesto en et artícu-. 
lo 72 dél Reglamento de 23 de Agosta 
dé 1924.

Madrid, 21 de, Mayo de 1926.—3S|, 
Director general, Rafael Muñoz. /■

Instruido/ el expediente especial qutf 
determina, la Instrucción de 14 dÉ  
Marzo de 1899, se cita, en cumplí-;

; miento del trámite primero del a r t i c é  
lo 57 de dicho, texto legal y por un! 
plazo dé quince días,, a Los. represen-i 
tantos e interesados en los beneficio^ 
de la Asociacin de la ‘Venerable Ordo# 
Tercera de San Francisco, de Madrid,] 
a. fin de que puedán alegar las recia-; 
mariones que estimen pertinentes $ 
sus derechos respecto a la aplicación 
solicitada dé la inscripción nominati-,

; va de Deuda perpetúa interior númé< 
ro 787, de 5.943,47 pesetas, de cap ita l , 
expedida a favor de las Reales y Aposj 
tólicas Misiones de Mequinez, a d ioh l 
Venerable Orden Tercera de San Frai? 
cisco, dueña del capital primitivo, o áj 
su Hospital, que es a lo que aplic& 
esta Asociación, los fondos que librew 
mente destinaba a la redención de cau
tivos, y en atención a. haber desaparea 
cido este objeto o fin fundacional, para*] 
lo cual y  durante cuyo, plazo de aú-J 
diencia tendrán de manifiesto el expe-; 
diente en la Beccián del Ramo de est& 
Ministerio.

Madrid, 24 dé Mayo 4906.?^^  
~,D irote general, Rafael Muñoz-
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MINISTERIO DE FOMENTO -  DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

Reparación de carreteras. — Segundas subastas desiertas.

E n  las segundas subastas de reparación de carreteras verificadas en esta D irección gene 
tríen te , a las diez horas, quedaron desiertas por segunda ve¡{, los servicios siguientes:

ral el día 8 de Mayo có

Jefa tu r a PRESU PU ESTO S

de CARRETERAS Y  CLASE D E  OBRAS KILOMETROS Por contrata.
Por ad-""-  

iniMatracióíi.
Obras públicas.

i ' í ’e3e ta? Pesetas

Barcekna......... . . . . . . Manresa a Gerona. Reparación de explanaoión y  
firme con adoquinado . . . . . . . . . . . . . ................... 1,700 a 2,550 y 3,333 a 4 , . . . , 373.749,85

68.4*22,38
334.749,69  

5 9 .49 i ,35Log cño • • • • »»«• • *• • « Tirgo a Tormantos. Reparación del firm e...................
Rincón de ¿Joto a Arnédo. Acopies para repara

ción dei firme ..................... . . . . . .

1 al 8.,..... .................
Logroño « • • » • • • «*• *• •

IB al 23......... .. 20.541,88

99.409,17

19.291,51

94.222,60
Ma.aga • Cuesta del Espino a Málaga. Reparación de expía- 

nación y  firme « • • • • • • « » • • : #  . . .  . . . .  .
Málaga » • « • • • • • • • • • • » Ronda a la E stación de Cártama por C in. R e

paración de explanación y  f irm e ............ .................
Puerto de iaa Pedrizas a Málaga, Reparación de 

explanación y  firme

1 al 17................ .............* ........... 265.724,55 237.9..6,86
Málaga «• • • •»• .  • • • « • •

1 al 5........... ....................„........... 65.238,56 61.834,80
Valencia. . *•»•#•• •»■»» M siata a Real. Reparación de explanación y  firme 

con hormigón asfáltico . . . . . . . . .  ....................... 0 aí 3 . , ................... 480.355,00

32.173,60

430 .2¡1 ,00

28.816,38
Sonta Cruz de Tenerife* Santa Cruz de la Palma a Candelaria. Reparación  

del firm e................................ ........................... 28 ai 31........... •

Lo que comunico a V, S para su conocimiento y  a los efectos de ia Real orden de 8 de Febrero de 1323 ( G a c e t a  del 11.) Dic® 
guárde a V. S. muchos años.
< Madrid 29 de Mayo da 1928. —E f  Director general, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos por Obligaciones de este Ministerio, Jefe dei Negociado de Contabilidad del mismo e Ingenieros Jefes de Obras 

públicas de Barcelona, Logroño, Málaga, Valencia y  Santa Cruz de Tenerife.

Visto el resu ltado  obtenido en la 
jsubasta de las obras de reparación  
r¡&e explanación y firme y riego a s 
fá ltic o  de los kilóm etros 2 al 4 de 
lia ca rre tera  de Palm a al puerto  de 
Boller, provincia de B aleares, 
i E sta  D irección general ha tenido 
ja bien adjudicar definitivam ente el 
iervicio a f  mejor postor, “Pavimentos 
¡Asfálticos”, S. A., vecino de Madrid, 
tjue se compromete a ejecutarlo con 
Sujeción al proyecto y en los plazos 
tícslgnados; en el pliego de condi
ciones pa rticu la res  y económ icas 
9-e esta contrata , por la cantidad de 
.64.853,41 pesetas, siendo el p resu 
puesto  de con tra ta  de 54.853,41 pe- 
jsetas; teniendo el adjudicatario  que 
o to rg ar la porrespondionte escritu - 
gpa do contrata  ante el N otario que 
¡designe el De cairo del Colegio No
ta r ia l  de Madrid, dentro  del plazo 
jde un . mes, a contar de la fecha de 
jja publicación en la G a c e t a  de la 
.presente resolución. 
f  Lo que comunico a V. S. para su 
Conocim iento y efectos. Dios gaiar- 
Jde a V, S. m uchos años. Madrid, 12 
0 e  Mayo de 1926.-—El D irecto r ga
llera!, G elabert.
S eñores O rdenador de Pagos de es

to  M inisterio, Jefe  del Negocia- 
Ido de Contabilidad, Ingeniero je-:

fe de Obras públicas de la p ro 
vincia de B aleares y ad judicata
rio “Pavim entos A sfálticos”, So
ciedad anónim a, vecino de Ma
drid.

Visto el resu ltado  obtenido en ía 
subasta  d-e las obras de reparación  
de explanación y firme del kilóm e
tro  50 de la ca rre tera  de Santa Cruz 
de Tenerife a Buen avista, proviiir 
eia de Canarias,

Es í a Dir e cci ón geiser al ha tenido 
a bien ad judicar definitivam ente el 
servicio al único po sto r Cabildo In 
sular de T enerife, cfde se com pro
mete a ejecutarlo  con su jeción  al 
proyecto y en los plazos designa-, 
dos en el pliego de condiciones p a r 
ticu la res y económ icas de e-sla 
con tra ta , por la cantidad de pese
tas 15.313,-40, siendo el presupues-. 
to de c o n tra ta  de 15.313,40 pese
tas; teniendo el adjudicatario  que 
o to rgar la correspondiente e sc ritu 
ra' de co n tra ta  ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
ta ria l de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a. contar de la fecha de 
la publicación en la G aceta de la 
presente re so lu c ió n

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a V. S. m uchos años. Madrid, 12 
de Mayo de 1926.— El D irector ge-; 
ñera!, Gelabert.
Señores O rdenador de Pagos de es

te M inisterio, Jefe  del Negocia
do de Contabilidad, Ingeniero je-; 
■fe de Obras públicas de Santa 
Cruz de Tenerife y adjudicatario  
Cabildo Insu lar de T enerife.

Rectificación.
En la G a c e t a  d e  M a d r id  correspon^ 

diente al día de hoy, página 824,i se
gunda columna, al final, en las adju« 
dicaciones definitivas de subastas d» 
reparación de carreteras, dice “ ó.d# 
los kilómetros 1 al 2,500 de la carrea 
tera de Massó a Secuita ...”, y debe: de
c ir : “de los kilómetros 1 al 3,500 d'« 
la carretera de Mass.ó a Secuita” (Ta
rragona).

Madrid, 11 de Mayo de 1926.—El i Di
rector general, Gelabert. i!

,, ,    - - , ■ _________ ;---------------i—-----------

Sucesores de Rivadeneyra (S. A ;.|; 
Paseo de San Vicentep 20.


